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La elaboración y publicación del Informe Anual de Gobierno Corporativo es una obligación legal para todas las sociedades coti-
zadas, impuesto por la Ley 26/2003, de 17 de julio, conocida como la “Ley de Transparencia”, y se desarrolla en cuanto a su estruc-
tura y contenido en la Orden del Ministerio de Economía 3722/2003, de 26 de diciembre. Por su parte, la Comisión Nacional del
Mercado de Valores (CNMV), habilitada para el desarrollo ulterior y detallado de dichas disposiciones, aprobó con fecha 17 de marzo
de 2004 un modelo único para la elaboración del Informe Anual de Gobierno Corporativo que ha sido modificado recientemente por
medio de la Circular de la CNMV 4/2007, de 27 de diciembre.

El Consejo de Administración de IBERIA, L.A.E., S.A. cuyas normas reguladoras y prácticas de gobierno responden a las últimas
normas y recomendaciones aprobadas en materia de buen gobierno de las sociedades, con la intención de mejorar la transparencia
de su gobierno corporativo, acordó ya en el año 2004 la puesta a disposición de los accionistas e inversores del Informe Anual de Go-
bierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2003, siendo una de las primeras compañías que adecuaron la estructura y contenido
del Informe Anual al primer modelo aprobado por la CNMV.

En esta línea, el Consejo de Administración de IBERIA, L.A.E., S.A. ha acordado la puesta a disposición de los accionistas e in-
versores del presente Informe Anual de Gobierno Corporativo de IBERIA, referido al ejercicio 2007, con la siguiente estructura:

A) Estructura de la propiedad de la Sociedad.
B) Estructura de la Administración de la Sociedad.
C) Operaciones vinculadas.
D) Sistemas de control de riesgos.
E) Funcionamiento de la Junta General.
F) Grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo.

El Informe contiene las explicaciones que exige la CNMV pero también incluye aquella otra información que se considera opor-
tuna para reflejar íntegramente la estructura de gobierno de la Sociedad, los procesos de toma de decisiones, las obligaciones que
tienen los Administradores, sus remuneraciones, y, en general, cualquier aspecto que los accionistas e inversores puedan considerar
relevante para conocer la gestión de la Sociedad. Además, la información que contiene se complementa con la que se publica en la
página web de la Sociedad (www.iberia.com) en el apartado dedicado a los accionistas e inversores (“Información para accionis-
tas e inversores”), donde éstos pueden acceder a la normativa reguladora de la Sociedad así como a cualquier otra información sig-
nificativa relativa a la gestión de la compañía.

Durante el ejercicio 2007, el Consejo de Administración ha continuado desempeñando su actividad con responsabilidad y efica-
cia, velando por los intereses de la compañía y adoptando todas las decisiones necesarias para garantizar la viabilidad y competitivi-
dad de la empresa.
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A.1. Capital social de la Sociedad

Capital social a cierre de ejercicio
A 31 de diciembre de 2007, el capital social de IBERIA, L.A.E, S.A. íntegramente suscrito y desembolsado, e integrado por ac-

ciones de 0,78 € de valor nominal cada una de ellas, representadas por medio de anotaciones en cuenta, era el siguiente:

Fecha de la última modificación Nº de derechos 
durante el ejercicio 2007 Capital social Nº de acciones de voto

27-09-2007 743.268.875,70 € 952.908.815 952.908.815

Durante el ejercicio 2007 ha habido dos ampliaciones de capital aprobadas por el Consejo de Administración en ejecución de las
facultades delegadas por la Junta General de Accionistas de 6 de junio de 2002, como consecuencia del ejercicio del Plan de Opcio-
nes de directivos. 

Clases de acciones
No existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados.

A.2. Titulares de participaciones significativas a fecha de cierre de ejercicio,
excluidos los Consejeros

La estructura de propiedad de la Sociedad a cierre de ejercicio es la que se señala a continuación, destacando las participacio-
nes significativas, de acuerdo con el concepto amplio que establece el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre, por lo que en el
cuadro que figura a continuación se incluyen, tanto las participaciones en el capital social con un porcentaje igual o superior al 3%,
como las participaciones de aquellos accionistas que, aún teniendo una participación inferior a dicho porcentaje, tienen suscrito, sin
embargo, un pacto accionarial por el que se comprometen a actuar concertadamente.

(a 31 diciembre 2007)

Nº de derechos Nº de derechos % sobre total 
Titulares participaciones significativas de voto directos de voto indirectos* derechos de voto

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (Caja Madrid) 219.097.719 800(1) 22,99
British Airways PLC. – 94.309.090(2) 9,90
El Corte Inglés, S.A. 27.387.215 – 2,87
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja) 3.231.693 26.000(3) 0,34
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y 
Antequera (Unicaja) 991.763 – 0,10
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) 49.212.526 – 5,16
State Street Bank 43.512.185 – 4,57

Total titulares participaciones significativas 437.768.991 45,94
Resto (accionistas y autocartera) 515.139.824 54,06
Total acciones IBERIA 952.908.815 100,00

*A través de:

Titular directo de la Nº de derechos % sobre total
participación significativa de voto directos derechos de voto

(1) Valoración y Control, S.L. 400 0,000042
(1) Inmogestión y Patrimonios, S.A. 400 0,000042
(2) British Airways Holdings B.V. 94.309.090 9,90
(3) Ibercaja Gestión 26.000 0,002728

Los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio han sido los siguientes:

Titular participación significativa Fecha de la operación Descripción de la operación

Caja Madrid 03-12-2007 Compra de las participaciones de BBVA 
y Logista en IBERIA, representativas del 13,41% 

del capital social
BBVA 03-12-2007 Venta de su participación en IBERIA, representativa 

del 6,99% del capital social
Logista 03-12-2007 Venta de su participación en IBERIA representativa 

del 6,41% del capital social
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A.3. Participaciones accionariales de los miembros del Consejo de Administración.

Acciones de los miembros del Consejo de Administración en la Sociedad
Según los datos que constan a la Compañía, a 31 de diciembre de 2007, el número de acciones de IBERIA, L.A.E, S.A. de las

que los Consejeros son propietarios, directa o indirectamente, son las siguientes:

(a 31 diciembre 2007)

Consejeros Nº de derechos Nº de derechos % total 
de voto directos de voto indirectos* derechos de voto 

D. Fernando Conte García 205.520 – 0,021568
D. Miguel Blesa de la Parra 8.400 – 0,000882
D. Felipe Benjumea Llorente 400 24.600 (1) 0,002624
D. José M. Fernández Norniella 800 – 0,000084
Lord Garel Jones 401 – 0,000042
Inmogestión y Patrimonios, S.A.(1) 400 – 0,000042
D. Antonio Masa Godoy 5.250 – 0,000551
Mr. Roger Paul Maynard 401 – 0,000042
D. José Pedro Pérez-Llorca 400 – 0,000042
D. Jorge Pont Sánchez 401 – 0,000042
D. José B. Terceiro Lomba 400 – 0,000042
Valoración y Control, S.L.(2) 400 – 0,000042

(1) Representada por D. Alberto Recarte García-Andrade
(2) Representada por D. Rafael Sánchez-Lozano Turmo

*A través de:

Titular directo Nº de derechos % sobre total
de la participación de voto directos derechos de voto

(1) Ardachon, S.L. 24.600 0,002582

% total derechos de voto en poder del Consejo de Administración 0,026002

Derechos sobre acciones de los miembros del Consejo de Administración en la Sociedad
A 31 de diciembre de 2007 ningún miembro del Consejo de Administración de la sociedad tiene opciones sobre acciones de la

Sociedad. Únicamente el Presidente, en calidad de Consejero Ejecutivo, tenía opciones sobre acciones de la Sociedad en el marco
del acuerdo de la Junta General de 24 de junio de 2004 pero procedió a ejercitar dichas opciones en marzo de 2007.

A.4. Relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societario entre los
titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas
por la Sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o
tráfico comercial ordinario.

Dejando aparte el Pacto de Accionistas firmado con ocasión de la privatización de la compañía y que se describe más adelante,
no se ha comunicado a la compañía ni a ésta le consta que entre los titulares de participaciones significativas existan otras relaciones
que las contractuales derivadas del giro o tráfico comercial ordinario de las empresas.

A.5. Relaciones de índole comercial, contractual o societaria entre los titulares
de participaciones significativas y la Sociedad, salvo que sean escasamente
relevantes 
o deriven del giro o tráfico comercial ordinario.

En cuanto a las relaciones de índole comercial, contractual o societario existentes entre los titulares de participaciones signifi-
cativas y la Sociedad, se señalan las principales en el apartado de este Informe dedicado a operaciones vinculadas.

Por otra parte en relación con British Airways, accionista significativo y socio industrial de IBERIA a través de British Airways and Ameri-
can Airlines, Holdings B.V., debe señalarse que se ha expresado una voluntad decidida de ambas compañías de alcanzar un nivel de coopera-
ción que redunde en ventajas operativas para ambas y en un mejor posicionamiento competitivo en el sector, de forma que se puedan coordinar
y eventualmente integrar las estrategias comerciales y de marketing, prácticas y procedimientos de distribución. En este sentido, el 19 de julio
de 2002, British Airways, IBERIA y GB Airways notificaron a la Comisión Europea varios acuerdos de cooperación y solicitaron una exención
de conformidad con el apartado 3 del artículo 81 del Tratado. Con fecha de 10 de diciembre de 2003, la Comisión Europea aprobó la alianza por
un periodo de seis años, la cual permitirá a las aerolíneas alcanzar acuerdos concretos y buscar complementariedades a través de sus redes
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respectivas, básicamente en términos de fijación de precios, programación de horarios y capacidad. En desarrollo de dicha alianza, el 16 de di-
ciembre de 2004, IBERIA y British Airways firmaron un acuerdo para desarrollar conjuntamente sus rutas entre Londres Heathrow, Madrid y
Barcelona, a partir del 1 de enero de 2005. Dicho acuerdo incluye la gestión conjunta de las rutas, compartiendo costes y beneficios.

A.6. Pactos parasociales celebrados entre accionistas que hayan sido
comunicados a la Sociedad

A la Sociedad le consta únicamente la existencia del Pacto de Accionistas firmado el 15 de diciembre de 1999 entre los accio-
nistas del llamado Núcleo Estable, tal y como se describe a continuación.

Pacto de accionistas de 15 de diciembre de 1999
En relación con los accionistas de control, debe significarse –de conformidad con lo establecido en el Folleto verificado e inscrito

en el Registro Oficial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha 16 de marzo de 2001 a los efectos de la venta de la
participación de SEPI– que, con fecha de 17 de marzo de 2000, mediante la elevación a público de un contrato privado de compra-
venta de acciones, entran en el capital de IBERIA Caja Madrid, BBVA, El Corte Inglés, Logista, Participaciones Aeronáuticas y BA &
AA Holdings Limited, que, adquiriendo un 40% del capital de la Sociedad, son los llamados “accionistas del Núcleo Estable” ya que
adquirieron frente a SEPI los siguientes compromisos de permanencia como accionistas de la Sociedad:
• Caja Madrid: un plazo mínimo de seis años,
• BBVA : un plazo mínimo de cinco años,
• Logista: un plazo mínimo de cinco años,
• El Corte Inglés: un plazo mínimo de cinco años,
• Participaciones Aeronáuticas: un plazo mínimo de tres años y
• BA & AA Holdings Limited: un plazo mínimo de tres años.

Durante los plazos indicados, los citados accionistas asumen entre ellos el compromiso de no ceder, enajenar o transmitir a nin-
gún tercero las acciones adquiridas, salvo a sociedades de sus respectivos grupos.

Participaciones Aeronáuticas, S.A. vendió su participación en el capital social de IBERIA a las siguientes entidades, que, en con-
secuencia, quedan obligadas por los compromisos asumidos por Participaciones Aeronáuticas en el contrato de compraventa y, for-
mando parte del Grupo Ahorro Corporación, actúan de forma conjunta.
• Corporación Financiera de Galicia, S.A.      
• Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (IBERCAJA) 
• Caja de España de Inversiones (CAMP)
• Caja Castilla- La Mancha 
• Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (UNICAJA) 
• Caja de Ahorros de Murcia 
• Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Huelva y Sevilla 

Por otro lado, BA & AA Holdings Limited vendió a British Airways and American Airlines Holdings B.V. la participación que osten-
taba en el capital social de IBERIA, por lo que la sociedad adquirente queda obligada por los compromisos asumidos por la transmitente.

Los accionistas de control suscribieron un Pacto de Accionistas de fecha 15 de diciembre de 1999, que regula las relaciones entre
ellos con la finalidad de crear un núcleo estable de accionistas de IBERIA, comprometidos en la gestión social, al objeto de dar cohe-
rencia a los criterios de gestión y con el fin de dar estabilidad a la Sociedad en el medio y largo plazo, todo ello en defensa de los in-
tereses sociales. Para ello se constituyó un sindicato de accionistas integrando en el mismo las participaciones del socio industrial
(British Airways and American Airlines Holdings B.V.) y de los socios institucionales.

Las acciones sindicadas son aquéllas que en el momento del Pacto eran de titularidad de los accionistas del Núcleo Estable y
que totalizaban un 40%, por lo que el acuerdo no se aplica a las acciones adicionales de IBERIA que dichos accionistas pudieran ad-
quirir posteriormente, salvo aquéllas que se adquieran mediante el ejercicio del derecho de suscripción preferente o por el derecho
de adquisición preferente que se establece en el propio acuerdo de accionistas.

A estos efectos las acciones que poseían los accionistas del Núcleo Estable objeto del acuerdo eran las siguientes:

(a 15 de diciembre 1999)

Nº de acciones % del capital
Iintervivientes en el pacto parasocial concertadas social afectado

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (Caja Madrid) 91.290.716 10,00%
British Airways and American Airlines Holdings B.V. 91.290.716 10,00%
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA) 66.642.223 7,30%
Compañía de Distribución Integral, S.A. (Logista) 61.164.780 6,70%
El Corte Inglés, S.A. 27.387.215 3,00%
Corporación Financiera de Galicia, S.A. 18.457.254 2,02%
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja) 2.480.772 0,27%
Caja de España de Inversiones (CAMP) 1.984.891 0,22%
Caja Castilla-la Mancha 1.489.009 0,16%
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (UNICAJA) 991.763 0,11%
Caja de Ahorros de Murcia 991.763 0,11%
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Huelva y Sevilla 991.763 0,11%
Total acciones concertadas 365.162.865 40,00 %
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Se comprometen también los accionistas a actuar de forma concertada en la eventualidad de que la adquisición de nuevas ac-
ciones pudiera obligar a la formulación de una Oferta Pública de Acciones.

El acuerdo se entiende inmediatamente terminado y sin efecto si:
(a) British Airways and American Airlines Holdings B.V. redujera su participación en el capital social de IBERIA por debajo del por-

centaje menor entre 7% o aquel otro porcentaje que coincida con la media aritmética de los porcentajes accionariales manteni-
dos por los otros Accionistas sujetos al acuerdo, o

(b) todas las partes del acuerdo así lo acordaran por escrito.

En las reuniones del sindicato se discuten las materias que deben ser tratadas en el Consejo de Administración, en las Comi-
siones del Consejo y en la Junta General de Accionistas. Los accionistas sindicados se comprometen a votar en los órganos compe-
tentes de IBERIA, en el mismo sentido que se haya decidido en la reunión del sindicato. 

Transcurridos los primeros tres años de vigencia del pacto, en el caso de que un accionista desee vender sus acciones, se es-
tablece un derecho de adquisición preferente para el resto de los accionistas miembros del sindicato y sólo podrán transmitirse a un
tercero en el caso de que no se ejercite este derecho de adquisición preferente. El régimen de adquisición preferente es aplicable igual-
mente para ventas entre miembros del sindicato y para cualquier otra operación jurídica que implique la adquisición por un tercero de
los derechos políticos de las acciones sindicadas.

En el supuesto de que la persona o entidad que adquiera o pretenda adquirir (actuando directa o indirectamente o de forma con-
certada con un tercero) de un accionista vendedor un paquete de acciones de, al menos, el 3,5% (en uno o varios tramos dentro de
un período de doce meses) o, en su caso, cualquiera de los otros accionistas que adquiera todas o parte de las acciones (sin ningún
límite mínimo) debe comprometerse a aceptar todos los términos y condiciones de este acuerdo en la posición jurídica del accionista
vendedor en relación con las acciones ofrecidas.

El acuerdo entre los accionistas del Núcleo Estable de IBERIA contiene una serie de garantías para evitar los posibles conflictos
de intereses. En todo caso, si se determinase que uno o varios de los accionistas tienen un conflicto de intereses, dichos accionistas
deberán abstenerse de votar respecto de dicha materia.

El resto de los términos del acuerdo es de acceso público al encontrarse registrado el Folleto Informativo Completo de la OPV
de 2001 en el Registro Oficial de la CNMV e inscrito en el Registro Mercantil.

Situación del Pacto de Accionistas a cierre del ejercicio
El 15 de noviembre de 2006 British Airways compró la participación de American Airlines en la sociedad British Airways and Ame-

rican Airlines Holdings, B.V., la cual pasó a ser al 100% de British Airways y cambió su denominación por la de British Airways Hol-
dings B.V. 

Durante el ejercicio 2007, CAJA CASTILLA-LA MANCHA y CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE HUELVA Y SEVILLA
se desprendieron de sus participaciones accionariales. 

CAJA MADRID, haciendo uso del derecho de suscripción preferente contemplado en el Pacto de Accionistas, ha adquirido las
participaciones accionariales que tenían BBVA y LOGISTA, por lo que su participación en IBERIA se ha elevado hasta un 22,99%.

A 31 de diciembre de 2007 las acciones que poseen los accionistas del Núcleo Estable y que están sujetas al Pacto de Accio-
nistas (acciones concertadas) son las siguientes: 

(a 31 diciembre 2007)

Nº de acciones % del capital
INTERVINIENTES EN EL PACTO PARASOCIAL concertadas social afectado

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (Caja Madrid) 219.097.719 22,99
British Airways Holdings B.V. 94.303.602 9,90
El Corte Inglés, S.A. 27.387.215 2,87
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (Ibercaja) 2.480.772 0,26
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (UNICAJA) 991.763 0,10
Total acciones concertadas 344.261.071 36,13

A la Sociedad no le consta que existan otros pactos o acciones concertadas distintas de las que se han descrito.

A.7. Control sobre la Sociedad

Aparte del Pacto de Accionistas de IBERIA, descrito anteriormente, no existe ninguna persona física o jurídica que ejerza o pueda
ejercer el control sobre la Sociedad de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores.

A.8. Autocartera de la Sociedad

Autocartera a fecha de cierre de ejercicio
A fecha de cierre de ejercicio, la autocartera de la Sociedad era la siguiente:

(a 31 diciembre 2007)

Nº de acciones directas Nº de acciones indirectas* % sobre capital social 

13.388.628 – 1,41
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Variaciones significativas de la autocartera 
Durante el ejercicio 2007, se han producido las siguientes variaciones significativas de acuerdo con lo dispuesto en el Real De-

creto 1362/2007:

Total acciones Total acciones % total sobre 
Fecha de comunicación directas adquiridas indirectas adquiridas capital social

17-09-2007 9.486.056 – 1,0008

Resultados por operaciones de autocartera 
Durante el ejercicio, se han obtenido los siguientes resultados por operaciones de autocartera:

Plusvalía de las acciones propias enajenadas durante el periodo 697.616,47

A.9. Condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de
Administración para llevar a cabo adquisiciones o transmisiones de acciones
propias

En la Junta General de Accionistas celebrada el 30 de mayo de 2007, se aprobó la autorización al Consejo de Administración para
la adquisición derivativa de acciones de IBERIA, L.A.E., S.A., bien directamente, bien a través de cualesquiera sociedades filiales en
las que la sociedad sea sociedad dominante durante un periodo de 18 meses a contar desde el acuerdo de la Junta, dejando sin
efecto la autorización acordada en la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de mayo de 2006. La Junta facultó al Con-
sejo de Administración para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas,
durante un periodo de 18 meses a partir de la fecha de esta Junta, pueda proceder a dicha adquisición, por título de compraventa o
cualquier otro título admitido en derecho, en un número tal de acciones que, sumándose el valor nominal de las que la sociedad y, en
su caso, las filiales posean en cada momento, no excedan del 5% del capital social de IBERIA, L.A.E., S.A., por un precio cuyo im-
porte oscile entre el 50% del valor nominal de las acciones y un importe equivalente al 110% del valor de cotización de las acciones,
entendiéndose a estos efectos por valor de cotización el más alto que se haya alcanzado el día hábil inmediatamente anterior a la fecha
de adquisición, todo ello con respeto a los límites y requisitos legales. 

Asimismo, se autorizó expresamente que la finalidad de la autocartera tenga por objeto, entre otros, la adquisición de acciones
que hayan de ser entregadas a los trabajadores, directivos o Administradores Ejecutivos de la Sociedad, o como consecuencia del ejer-
cicio de derechos de opción de que aquéllos sean titulares. 

Dentro de esta autorización, y en virtud de las competencias que le confiere el Reglamento del Consejo de Administración, el
Consejo de 30 de mayo de 2007, celebrado con posterioridad a la Junta General, aprobó un Plan de Adquisición de Acciones Propias
de IBERIA, L.A.E., S.A. fijando las condiciones de dichas adquisiciones y acordando un límite para la autocartera de hasta un 3% del
capital social de la compañía.

A.10. Restricciones al ejercicio de los derechos de voto y a la adquisición o
transmisión de participaciones en el capital

Restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto
Los Estatutos Sociales no exigen ningún otro requisito o condición para admitir la asistencia a la Junta General y el ejercicio de

los derechos de voto que el accionista, de forma individualizada o agrupadamente con otros, sea titular de 400 acciones y que las tenga
inscritas en el correspondiente Registro con cinco días de antelación a su celebración. 

Restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital
No hay restricciones estatutarias a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital, por lo que las acciones son li-

bremente transmisibles de conformidad con lo previsto en las disposiciones vigentes y en los propios Estatutos, sin otra obligación
que la de comunicar a la Sociedad toda adquisición o transmisión de acciones que directa o indirectamente suponga la adquisición de
una participación superior al 0,5% del capital social con mención expresa de la nacionalidad del transmitente y del adquirente, así como
la constitución de gravámenes sobre las mismas, a efectos del ejercicio de los derechos que aquéllas confieren.

Finalmente, hay que tener presentes las limitaciones por razón de la nacionalidad de los titulares del capital social, por cuanto
que, de acuerdo con la Ley de Navegación Aérea y el Reglamento CEE 2407/1992, del Consejo, el capital social de las compañías 
aéreas españolas titulares de una licencia de explotación ha de ser mayoritariamente comunitario. 

De otra parte, existen restricciones para el ejercicio de los derechos de tráfico derivados de los convenios aéreos bilaterales
suscritos por España, en los casos en que estos convenios establecen que la propiedad y/o el control efectivo del transportista de-
signado deben ser españoles.

En relación con esto, el artículo 86 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden so-
cial, establece que: 

“Cuando adopten la forma jurídica de sociedad, el capital social de las compañías aéreas españolas titulares de una licencia de
explotación concedida conforme al Reglamento CEE 2407/92, del Consejo, de 23 de julio, estará representado por participaciones o
acciones nominativas en las que debe constar expresamente la nacionalidad del accionista. 
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Cuando una compañía aérea de las antes descritas a través de los registros de accionistas a los que tenga acceso tenga cono-
cimiento de que, por razón de los porcentajes directa o indirectamente en poder de personas físicas o jurídicas extranjeras, existiera
riesgo para el mantenimiento de las licencias de explotación o para el ejercicio de los derechos de tráfico derivados de los convenios
aéreos bilaterales suscritos por España, deberá ponerlo en conocimiento de las sociedades rectoras de las Bolsas y de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, a efectos de la debida publicidad y de que por las citadas instituciones se proceda a comunicar dicha
circunstancia a las empresas de servicios de inversión y entidades de crédito habilitadas para prestar servicios de inversión. A su vez,
se comunicará también dicha circunstancia al Ministerio de Fomento, a través de la Dirección General de Aviación Civil. A partir de
que tal circunstancia quede debidamente comunicada, no podrá tener lugar ninguna adquisición o transmisión de acciones por parte
de personas físicas o jurídicas extranjeras, si la misma no se acompaña de certificación expedida por el consejo de administración
de la compañía aérea, acreditativa de que dicha adquisición o transmisión no supera los límites requeridos por la normativa comuni-
taria o los convenios bilaterales suscritos por España en materia de transporte aéreo, a efectos de acreditar el carácter de compañía
aérea española. 

En el supuesto de que la compañía aérea tenga conocimiento de cualquier adquisición o transmisión de acciones que, contra-
viniendo lo establecido en el párrafo anterior, pueda poner efectivamente en peligro los requisitos establecidos por la legislación y
convenios antes citados, el consejo de administración de la compañía podrá proceder a la adquisición de las acciones de que se trate
para su ulterior amortización, adquisición que se llevará a cabo al precio más bajo entre el correspondiente al de cotización del día de
la adquisición indebida de las acciones de que se trate y el valor teórico contable de las mismas acciones de acuerdo con el último
balance de la compañía auditado y publicado en cumplimiento de la normativa aplicable a su condición de sociedad cotizada. En este
último supuesto y hasta que se ejecute materialmente la transmisión a la compañía, el Consejo de Administración puede acordar la
suspensión de los derechos políticos correspondientes a tales acciones”.

A.11. Medidas de neutralización frente a una oferta pública de adquisición

Durante el ejercicio 2007 no ha habido ninguna oferta pública de adquisición, por lo que tampoco se han adoptado medidas de
neutralización.
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B.1. Consejo de Administración

B.1.1. Dimensión del Consejo de Administración

Nº máximo de Consejeros según Estatutos 14
Nº mínimo de Consejeros según Estatutos 10

De acuerdo con los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración de IBERIA, L.A.E., S.A. debe de estar formado por un nú-
mero mínimo de diez Consejeros y un máximo de catorce. 

Conforme a estas previsiones estatutarias, el Consejo de Administración ha estado integrado por once Consejeros hasta el 30
de mayo de 2007, fecha en la que se procedió al nombramiento del decimosegundo Consejero. Actualmente, el Consejo está inte-
grado por 12 Consejeros, todos ellos personas con experiencia y trayectoria profesional acreditada. El número de Consejeros esta-
blecido en los Estatutos Sociales se estima proporcionado a la dimensión de la compañía y al accionariado y adecuado al
funcionamiento eficaz de dicho órgano. Asimismo, se adecua a las recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno, que
aconsejan que el tamaño del Consejo no sea inferior a cinco ni superior a quince miembros. El Consejo está asistido por la Secreta-
ria del Consejo no Consejera, que es también asesora jurídica del Consejo y encargada de supervisar la legalidad formal y material en
sus acuerdos, así como de que se cumplan las normas de buen gobierno. 

B.1.2. Miembros del Consejo de Administración

Los miembros del Consejo de Administración a 31 de diciembre de 2007
A continuación se describe la composición del Consejo de Administración con indicación del cargo que desempeña cada uno de

los Consejeros, las fechas del primer y último nombramiento como miembros del Consejo de Administración y el carácter en que lo son.

Fecha primer Fecha último
Nombre Cargo nombramiento nombramiento Carácter

D. Fernando Conte García (1) Presidente 31.03.01 30.05.07 Ejecutivo
N.I.F.: 2.644.336-A
D. Miguel Blesa de la Parra (2) Vicepresidente 23.03.00 30.05.06 Dominical
N.I.F.: 26.166.340-E
D. Felipe Benjumea Llorente Vocal 30.05.07 – Independiente
N.I.F.: 28.526.035–D
D. J. M. Fernández Norniella Vocal 12.06.03 30.05.07 Independiente
N.I.F.: 1.158.700-Y
Lord Garel-Jones Vocal 23.03.00 30.05.06 Dominical
Pasaporte nº 500.244.546
D. Antonio Masa Godoy Vocal 31.03.01 30.05.07 Independiente
N.I.F.: 8.414.129-Q
Mr. Roger Paul Maynard Vocal 23.03.00 30.05.06 Dominical
Pasaporte nº 500.163.204
D. José Pedro Pérez-Llorca Vocal 31.03.01 30.05.07 Independiente
N.I.F.: 31.128.825-G
D. Jorge Pont Sánchez Vocal 23.03.00 30.05.06 Dominical
N.I.F.: 36.817.268-H
D. Alberto Recarte García-Andrade (3) Vocal 20.12.07 – Dominical
N.I.F.: 50.268.912-C
D. Rafael Sánchez-Lozano Turmo (4) Vocal 20.12.07 – Dominical
N.I.F.: 05.219.151-Z
D. José B. Terceiro Lomba Vocal 31.03.01 30.05.07 Independiente
N.I.F.: 35.203.147-Z
D.ª Lourdes Máiz Carro Secretaria no 10.05.01
N.I.F.: 51.340.955-X Consejera

(1) Fue nombrado Presidente del Consejo de Administración en la sesión del Consejo posterior a la Junta General de 12.06.03.
(2) Fue nombrado Vicepresidente del Consejo de Administración el 26.04.00.
(3) En representación de INMOGESTIÓN Y PATRIMONIOS, S.A.
(4) En representación de VALORACIÓN Y CONTROL, S.L.

Procedimiento de elección
Debe señalarse que todos los Consejeros han sido reelegidos en Junta General al vencerles el plazo de duración del cargo, es-

tando por tanto, en su segundo mandato, excepto los Consejeros D. Felipe Benjumea Llorente, que fue nombrado por vez primera
en la Junta General de 30 de mayo de 2007 y los Consejeros D. Alberto Recarte García-Andrade y D. Rafael Sánchez-Lozano Turmo,
que fueron nombrados en el Consejo de Administración de 20 de diciembre de 2007, en representación respectivamente de las so-
ciedades INMOGESTIÓN Y PATRIMONIOS, S.A. y VALORACIÓN Y CONTROL, S.L.
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Ceses producidos durante el ejercicio
Durante el ejercicio 2007 se han producido las renuncias al cargo de los siguientes Consejeros:

Nombre del Consejero Condición en el momento del cese Fecha de baja

D. Antonio Vázquez Romero Dominical 20/12/07
D. Gregorio Villalabeitia Galarraga Dominical 20/12/07

Los Consejeros D. Antonio Vázquez Romero y D. Gregorio Villalabeitia Galárraga renunciaron a su cargo con fecha 20 de di-
ciembre de 2007. El motivo de la renuncia ha sido la venta, respectivamente, de las acciones que Logista y BBVA tenían en el capital
social de IBERIA.

Los Consejeros presentaron su renuncia en aplicación de lo dispuesto en el artículo 15.2 g) del Reglamento del Consejo de Admi-
nistración, según el cual los Consejeros Dominicales deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración, cuando el ac-
cionista cuyos intereses accionariales represente en el Consejo se desprenda de su participación en la Sociedad.

Perfil profesional de los miembros del Consejo de Administración
A continuación se ofrece una breve descripción del perfil profesional de cada uno de los miembros del Consejo de Administración.

Presidente
Fernando Conte García, nacido en Mérida
(México), el día 28 de febrero de 1950, con
DNI/NIF: 2.644.336-A, nombrado miembro del
Consejo de Administración en Junta General
de 31 de marzo de 2001. Nombrado Presi-
dente del Consejo de Administración en el
Consejo de Administración de 12 de junio de
2003, con posterioridad a la Junta General en la
que el anterior presidente dejó su cargo, y ree-
legido como Consejero en la Junta General de
30 de mayo de 2007 y como Presidente del
Consejo en el Consejo de Administración
celebrado con posterioridad a dicha Junta.

Ingeniero electromecánico por el ICAI y
MBA por Instituto de Empresa de Madrid.
Desde 1974 vinculado profesionalmente al
Grupo Asea Brown Boveri (ABB), primero en
ASEA S.A. en España y después en Centro-
américa y Venezuela como Director Regional
y Director División hasta 1984. Desde esa
fecha ha desempeñado puestos de respon-
sabilidad en ASEA y grupo ABB. De 1992 a
1994, fue Director General de ABB Trafo,
S.A. En 1994 fue Vicepresidente del Seg-
mento de Transmisión y Distribución de
Energía Eléctrica de ABB. En 1996 fue nom-
brado Consejero Delegado del Grupo ABB
en España, cargo que desempeñó hasta su
nombramiento como Presidente de IBERIA.
Ha sido Consejero de ADTRANZ y Consejero
Independiente de AMADEUS. En 2005-2006
fue Presidente de la Alianza Oneworld. Du-
rante el ejercicio 2007 fue Presidente de la
Asociación Europea de Líneas Aéreas (AEA).
Actualmente es miembro del Consejo y Pre-
sidente de la Comisión de Auditoría de IATA.

Vicepresidente
Miguel Blesa de la Parra, nacido en Linares
(Jaén), el día 8 de agosto de 1947, con
DNI/NIF: 26.166.340-E, nombrado miembro
del Consejo de Administración en el Consejo
de 23 de marzo de 2000 y ratificado en Junta
General Extraordinaria de 26 de abril de 2000.
Designado Vicepresidente en Consejo de 26
de abril de 2000. Reelegido en la Junta Ge-
neral de 6 de junio de 2002 y en la Junta 
General de 30 de mayo de 2006. Consejero
Externo Dominical a propuesta de Caja
Madrid.

Licenciado en Derecho por la Universidad de
Granada. Inspector Financiero y Tributario del
Estado. Entre 1978 y 1986 desarrolló su tra-
bajo en el Ministerio de Economía y Hacienda
y desde esa fecha hasta 1996 se dedicó al
ejercicio libre de la abogacía como especia-
lista en Derecho Tributario. También ha sido
miembro del Consejo de Administración de
ENDESA, de Antena 3 TV y de Telemadrid y
miembro del Patronato de la Fundación Ge-
neral de la Universidad Complutense. Es Pre-
sidente del Consejo de Administración de
Caja Madrid, de la Corporación Financiera
Caja Madrid y de Altae Banco, S.A. Es Vice-
presidente de Consejo de Administración de
CECA y vocal del Consejo de Administración
de FCC. 
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Vocal
Felipe Benjumea Llorente, nacido en Sevilla
el 14 de septiembre de 1957, con DNI/NIF:
28.526.035–D, nombrado en la Junta General
de Accionistas de 30 de mayo de 2007. Con-
sejero Externo Independiente.

Licenciado en Derecho por la Universidad de
Deusto. En la actualidad, Presidente Ejecutivo
de Abengoa y de la Fundación Focus-Aben-
goa. Consejero de la Compañía Ope radora del
Mercado Español de la Electricidad (OMEL),
del Club Español de la Energía y del Consejo
Asesor de Ciencia y Tecnología del Ministerio
de Educación y Ciencia. Patrono de la Funda-
ción Consejo España – Estados Unidos, Fun-
dación de Estudios y Economía Aplicada
(FEDEA) y Patronato de la Universidad Ponti-
ficia de Salamanca. Ha formado parte de los
Consejos de Administración de Sociedad Ge-
neral de Cablevisión (1993-1996), La Papelera
Española (1987-1995), de Thyssen Industrie
(1989-1993), de Hispano Inmobiliaria de Ges-
tión (1989-1998) y del Banco Santander Cen-
tral Hispano (1990-2002).

Vocal
José Manuel Fernández Norniella, na-
cido en Oviedo el 9 de octubre de 1945,
con DNI/ NIF 1158700-Y. Nombrado vocal
del Consejo de Administración de IBERIA
en la Junta General de 12 de junio de 2003
y reelegido en la Junta General de 30 de
mayo de 2007. Consejero Externo Inde-
pendiente.

Ingeniero en Técnicas Energéticas por la
Universidad Politécnica de Madrid. Diplo-
mado en Comercio Exterior, en Logística y
Aprovisionamientos y Dirección de Proyec-
tos. Ha desempeñado distintos cargos
como gestor empresarial; entre 1970 y
1979 en ELECTROMECANIQUE, ALFA-
LAVAL y BLAKTCONE, ocupando desde
1979 a 1993 diversos puestos directivos,
primero en el Grupo BROWN BOVERI
como Gerente de Aprovisionamientos y
posteriormente en ASEA BROWN BOVERI
(ABB) como Director de Asuntos Genera-
les y Director General de Administración.
Ha sido Vicepresidente de ALDEASA y Pre-
sidente de EBRO PULEVA del año 2000 al
2005. Ha sido Consejero en: RTVE, AR-
GENTARIA, ALDEASA, CHILECTRA, EN-
DESA y ENAGAS. Electo Diputado nacional
por Madrid en la IV y V legislaturas, Secre-
tario de Estado de Comercio, Turismo y
PYME, Representante Suplente por Es-
paña en el Banco Mundial, Representante
por España en el Banco Internacional de
Desarrollo y Representante Suplente por
España en el BERD. Miembro de la Cámara
de Comercio Internacional y Presidente del
Consejo Superior de Cámaras de España
(1996-2005).Vicepresidente de la W.S.R. Es
actualmente vocal del Consejo de Admi-
nistración de Caja Madrid y Consejero de
TELVENT.

Vocal
Tristan Garel-Jones, nacido en Gorseinon
(País de Gales-Gran Bretaña), el día 28 de
febrero de 1941, con Pasaporte vigente 
nº 500.244.546, nombrado miembro del
Consejo de Administración en Consejo de
23 de marzo de 2000 y ratificado su nom-
bramiento en la Junta General Extraordi-
naria de 26 de abril de 2000. Reelegido en
la Junta General de 6 de junio de 2002 y
en la Junta General de 30 de mayo de
2006. Consejero Externo Dominical a
propuesta de British Airways.

Ha sido Diputado por el partido conserva-
dor británico (1979-1997) y ha ocupado va-
rios cargos ministeriales en el Reino
Unido durante los gobiernos de Margaret
Thatcher y John Major. Fue Lord Comisa-
rio de la Tesorería, Tesorero de la Casa
Real y Ministro de Estado para Europa. Es
Miembro del Consejo Privado de S.M. Bri-
tánica. También es Consejero de VODA-
FONE y ACCIONA y Managing Director
de UBS.
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Vocal
Antonio Masa Godoy, nacido en Badajoz,
el día 14 de enero de 1942, con DNI/NIF:
8.414.129-Q. Nombrado miembro del Con-
sejo de Administración en Junta General
de 31 de marzo de 2001. Reelegido en
Junta General de 12 de junio de 2003 y 
en la Junta General de 30 de mayo de
2007. Consejero Externo Independiente.

Economista y Auditor de Cuentas. Profe-
sor Universitario de Economía Aplicada.
Ha desempeñado entre otros cargos la
Presidencia de la Compañía de Seguros
Hércules Hispano y de la sociedad de car-
tera Cartex, S.A. Ha sido Vicepresidente
de CEOE. Es actualmente Presidente de
Inversiones Varias Extremeñas, S.L. (So-
ciedad inmobiliaria); Consejero de Corpo-
ración Empresarial de Extremadura, S.A.;
de Técnicas Urbanas y Rústicas, S.L.; de
Proyectos y Pomociones del Tormes, S.L.,
del Instituto de Estudios Económicos, Vi-
cepresidente del Instituto de Estudios Far-
macéuticos, y Consejero de Refinería
Balboa S.A.

Vocal
Roger Paul Maynard, nacido en Birk -
hampstead (Inglaterra-Gran Bretaña), el día
10 de febrero de 1943, con Pasaporte vi-
gente nº: 500.163.204, nombrado en Con-
sejo de 23 de marzo de 2000 y ratificado
su nombramiento en la Junta General Ex-
traordinaria de 26 de abril de 2000. Reele-
gido en la Junta General de 6 de junio de
2002 y en la Junta General de 30 de mayo
de 2006. Consejero Externo Dominical a
propuesta de British Airways.

Licenciado en Ciencias Económicas por el
Queens College de Cambridge en 1965.
Funcionario del Gobierno del Reino Unido
desde 1965-1987 en el Departamento de
Comercio, Industria y transporte. Fue tras-
ladado al Servicio diplomático en Ginebra
entre 1968 y 1972 y en Washington entre
1982 y 1987 y Consejero de Aviación. Más
tarde fue contratado por British Airways
como Director de Asuntos de Gobierno en
América del Norte. Posteriormente fue Di-
rector Ejecutivo en Norteamérica antes de
regresar al Reino Unido como Director de
Relaciones con los Inversores. En 1991
fue nombrado Director de Estrategia antes
de ocupar su actual cargo. Ha sido Conse-
jero de Qantas Airways y de Opodo Limi-
ted. Es Director de Alianzas e Inversiones
de British Airways y Consejero de British
Airways City Flyer Ltd. y de British Air-
ways European Ltd.

Vocal
José Pedro Pérez-Llorca Rodrigo, nacido
en Cádiz, el día 30 de noviembre de 1940,
con DNI/NIF: 31.128.825-G, nombrado en
Junta General de 31 de marzo de 2001.
Reelegido en Junta General de 12 de junio
de 2003 y en la Junta General de 30 de
mayo de 2007. Consejero Externo Inde-
pendiente.

Licenciado en Derecho. Miembro de la
Carrera Diplomática y Letrado de las Cor-
tes. Fue ponente de la Constitución Espa-
ñola. Ha sido Ministro de la Presidencia,
de Relaciones con las Cortes, de Admi-
nistración Territorial y de Asuntos Exterio-
res. Ha desempeñado diversos cargos en
Consejos de Administración de diferentes
compañías, particularmente en el sector
crediticio. Ha sido entre otros cargos, Pre-
sidente de Urquijo leasing, de AEG Ibérica
y miembro de la Sociedad Rectora de la
Bolsa de Madrid. Es socio fundador y ges-
tor responsable del bufete de abogados
Pérez-Llorca.
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Vocal
Jorge Pont Sánchez, nacido en Premià de
Dalt (Barcelona), el día 22 de enero de
1938, con DNI/NIF: 36.817.268-H, nom-
brado en Consejo de 23 de marzo de 2000
y ratificado su nombramiento en Junta Ge-
neral Extraordinaria de 26 de abril de 2000.
Reelegido en la Junta General de 6 de
junio de 2002 y en la Junta General de 30
de mayo de 2006. Consejero Externo Do-
minical a propuesta de El Corte Inglés.

Licenciado en Derecho. Fue Profesor
Ayudante de Derecho Mercantil en las Fa-
cultades de Derecho y Ciencias Econó-
micas de la Universidad de Barcelona
desde 1960 hasta 1964. En 1965, se in-
corporó a El Corte Inglés, donde, actual-
mente, es Adjunto a la Presidencia y
Director de Asuntos Internacionales. Es
Consejero de la Fundación Ramón Are-
ces. Asimismo, es Presidente de Sephora
Cosméticos de España, Consejero del
Parque Temático de Madrid, Presidente
de The Harris Company (U.S.A), Conse-
jero de Gottschalks Inc. (U.S.A) y de
Agentrix LLC (U.S.A)

Vocal
Alberto Recarte García-Andrade, nacido
en Madrid, el día 14 de marzo de 1947, con
DNI/NIF: 50268912-C, nombrado miembro
del Consejo de Administración en repre-
sentación de INMOGESTIÓN Y PATRIMO-
NIOS, S.A., en la sesión del Consejo de
Administración de 20 de diciembre de
2007. INMOGESTIÓN Y PATRIMONIOS,
S.A. es Consejero Externo Dominical a
propuesta de Caja Madrid.

Licenciado en Derecho y Ciencias Econó-
micas por la Universidad Complutense de
Madrid y Técnico Comercial y Economista
del Estado. Entre los años 1974 y 1982 ha
desempeñado los cargos de Consejero Co-
mercial de la Embajada de España en La
Habana, Director General de Organización
del Gabinete del Presidente del Gobierno,
Consejero Económico del Presidente del
Gobierno, Consejero Delegado de la Caja
Postal de Ahorros, Vicepresidente del 
Círculo de Empresarios y del Club de Ex-
portadores, así como Consejero de FE-
NOSA y de ENDESA, S.A. Desde marzo de
1982 hasta la actualidad ha desempeñado
los cargos de Vicepresidente Ejecutivo y
Consejero Delegado de CENTUNION, Es-
pañola de Coordinación Técnica Finan cie -
ra, S.A. Actualmente es Consejero de
CAJA MADRID, Consejero de la Corpora-
ción de CAJA MADRID, miembro de la Co-
misión Ejecutiva de CAJA MADRID,
Consejero de Endesa Europa, S.L., Presi-
dente de Libertal Digital, SA. y Presidente
de Inversiones Loarga.

Vocal
Rafael Sánchez-Lozano Turmo, nacido
en Madrid, el día 20 de febrero de 1957,
con DNI/NIF: 05219151-Z, nombrado
miembro del Consejo de Administración
en representación de VALORACIÓN Y
CONTROL, S.L., en la sesión del Consejo
de Administración de 20 de diciembre de
2007. VALORACIÓN Y CONTROL S.L. es
Consejero Externo Dominical a pro-
puesta de Caja Madrid.

Licenciado en Derecho por ICADE y en
Ciencias Empresariales. Entre 1980 y
1984 ocupó diversos cargos en Citibank,
N.A. (Adjunto al Controller, Director de
Cuentas en la División de bienes de equi -
po, energía y construcción). De 1984 a
1989 ocupó diversos cargos en Manufac-
turers Hanover Trust Co. (Director del De-
partamento de Créditos, Responsable de
la ejecución de operación de Corporate Fi-
nance y Responsable de Relaciones con
las empresas multinacionales). De 1989
a1991 fue Director del Departamento de
Fusiones y adquisiciones con empresas
de Asfín, S.A. De 1991 a 1998 ocupó di-
versos cargos en J.P. Morgan (Director de
cuentas encargado de relaciones con em-
presas, Responsable de Créditos para Es-
paña y Miembro del Comité de Dirección
de J.P. Morgan en España). Desde sep-
tiembre de 1999 hasta la actualidad ha
ocupado los siguientes cargos en CAJA
MADRID: Director de Gestión de Riesgos
Corporativos de la Unidad de Banca de
Negocios, Director de Inversiones Espe-
ciales, Director de Fusiones y Adquisicio-
nes, Director de Desarrollo Internacional
e Inversiones Especiales y ha sido miem-
bro del Consejo de varias entidades parti-
cipadas por CAJA MADRID.
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Vocal
José B. Terceiro Lomba, nacido en San-
tiago de Compostela (La Coruña), el día 14
de julio de 1943, con DNI/NIF: 35.203.147-Z,
nombrado miembro del Consejo de Admi-
nistración en Junta General de 31 de marzo
de 2001. Reelegido en Junta General de 12
de junio de 2003 y en la Junta General de
30 de mayo de 2007. Consejero Externo
Independiente.

Catedrático de Economía Aplicada en la
Universidad Complutense de Madrid. Pre-
sidente de BIOETANOL GALICIA y del
Consejo Asesor de ABENGOA; Consejero
del GRUPO PRISA; Vicepresidente Ejecu-
tivo de ABENGOA, S.A. y Consejero de
TELVENT y de UNIÓN FENOSA.

Secretaria no Consejera
Lourdes Máiz Carro, nacida en Santiago
de Compostela (La Coruña), el día 26 de
abril de 1959, con DNI/NIF: 51.340.955-X,
nombrada en el Consejo de 10 de mayo
de 2001.

Licenciada en Derecho y en Filosofía y
Ciencias de la Educación. De 1982 a 1988
impartió clases de Metafísica y Teoría del
Conocimiento en la Facultad de Filosofía
de la Universidad Complutense de Madrid
formando parte del Programa de Personal
Investigador del Ministerio de Educación,
obteniendo el Doctorado en Filosofía.
Abogada del Estado desde 1992. Desde
1993 ha sido sucesivamente Directora del
Gabinete del Subsecretario de Adminis-
traciones Públicas, Directora del Gabinete
del Subsecretario de Educación, Directora
General de Organización Administrativa
(Mº Administraciones Públicas), Directora
General de la Sociedad Estatal de Partici-
paciones Patrimoniales (Mº Economía y
Hacienda) y Secretaria General Técnica
del Mº Agricultura, Pesca y Alimentación.
Ha sido Consejera de RENFE, la Gerencia
de Infraestructuras Ferroviarias (G.I.F.), el
Instituto de Crédito Oficial (I.C.O.), IN-
ISAS, Aldeasa, Almacenaje y Distribución,
S.A., (ALDEASA) y del Banco Hipotecario
(ARGENTARIA).
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B.1.3. Tipología de Consejeros

En el Reglamento del Consejo de Administración se clasifica a los Consejeros en tres grupos –Ejecutivos, Dominicales e Inde-
pendientes–, de conformidad con la clasificación propuesta por el Código Olivencia –clasificación que mantuvo básicamente el In-
forme Aldama y ha confirmado el Código Unificado de Buen Gobierno– y la composición del Consejo responde al principio de equilibrio
entre la representación del mayor porcentaje posible de capital (Consejeros Dominicales) y un número suficiente de Consejeros In-
dependientes que garantice un contrapeso a los Consejeros Ejecutivos y Dominicales. 

Así, de conformidad con esta clasificación, de los doce miembros que actualmente integran el Consejo de Administración, uno
es Consejero Interno o Ejecutivo –el Presidente del Consejo de Administración, siendo asimismo Presidente de la Sociedad– y los otros
once son Consejeros Externos. Entre estos últimos, cinco son Independientes, por cuanto ni son ni representan a accionistas capa-
ces de influir en el control de la Sociedad. Los seis Consejeros restantes son Dominicales, por cuanto que han sido propuestos por
quienes son titulares de participaciones estables consideradas suficientemente significativas en el capital de la Sociedad.

A continuación se refleja la distinta condición de los miembros del Consejo. Desde el año 2001, fecha de creación de la Comi-
sión de Nombramientos y Retribuciones, todos los Consejeros han sido propuestos por dicha Comisión al Consejo de Administración. 

Consejeros Ejecutivos

Nombre del Consejero Cargo

D. Fernando Conte García Presidente

Nº total de Consejeros Ejecutivos 1
% total del Consejo 8,33%

Consejeros Externos Dominicales

Nombre del Consejero Accionista significativo que ha propuesto su nombramiento

D. Miguel Blesa de la Parra Caja Madrid
Lord Garel Jones British Airways
Mr. Roger Paul Maynard British Airways
D. Jorge Pont Sánchez El Corte Inglés, S.A. 
D. Alberto Recarte García-Andrade Caja Madrid
D. Rafael Sánchez-Lozano Turmo Caja Madrid

Nº total de Consejeros Dominicales 6
% total del Consejo 50%

Consejeros Externos Independientes

Nombre del Consejero Cargo

D. José Manuel Fernández Norniella Vocal
D. Antonio Masa Godoy Vocal
D. José Pedro Pérez-LLorca Vocal
D. José B. Terceiro Lomba Vocal
D. Felipe Benjumea Llorente Vocal

Nº total de Consejeros independientes 5
% total del Consejo 41,66%

B.1.4. Nombramiento de Consejeros Dominicales a instancia de accionistas con participación
accionarial inferior al 5% de capital social

Nombre del accionista Justificación

El Corte Inglés En virtud del Pacto de accionistas

B.1.5. Cese de algún Consejero antes del término de su mandato

Como ya se ha explicado en el apartado B.1.2., durante el ejercicio han renunciado a su cargo los Consejeros D. Antonio Váz-
quez Romero y D. Gregorio Villalabeitia Galárraga, con fecha 20 de diciembre de 2007. El motivo de la renuncia ha sido la venta, res-
pectivamente, de las acciones que Logista y BBVA tenían en el capital social de IBERIA.
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Los Consejeros presentaron su renuncia en aplicación de lo dispuesto en el artículo 15.2 g) del Reglamento del Consejo de Ad-
ministración, según el cual los Consejeros Dominicales deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración, cuando
el accionista cuyos intereses accionariales represente en el Consejo se desprenda de su participación en la Sociedad.

B.1.6. Facultades delegadas en los Consejeros

El Presidente, máximo ejecutivo de la compañía, tiene delegadas con carácter permanente todas las facultades del Consejo de
Administración salvo las funciones que el Consejo ha de ejercer directamente por imperativo legal o estatutario.

B.1.7. Consejeros de la Sociedad que asuman cargos de administradores o directivos de otras
sociedades del Grupo

Durante el ejercicio 2007, ningún Consejero de IBERIA ha ostentado cargo alguno en otras sociedades del Grupo, bien como ad-
ministrador o como directivo.

B.1.8. Consejeros de la Sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de otras
entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su Grupo, que hayan
sido comunicadas a la Sociedad

En cuanto a los Consejeros de la Sociedad que también lo son en otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en
España a 31 de diciembre de 2007 se ofrece la información en el cuadro que figura a continuación:

(a 31 de diciembre de 2007)

Entidad cotizada
Nombre del Consejero de IBERIA mercado español Cargo

D. Miguel Blesa de la Parra FCC Vocal Consejo
D. Felipe Benjumea Llorente Abengoa Presidente Ejecutivo
Lord Garel-Jones Acciona Vocal Consejo
D. José B. Terceiro Lomba Grupo Prisa Vocal Consejo

Unión Fenosa Vocal Consejo
Abengoa Vicepresidente Ejecutivo

B.1.9 Limitación del número de Consejos de los que pueden formar parte los Consejeros de la
Sociedad

La Sociedad no ha establecido reglas sobre el número de Consejos de los que pueden formar parte sus Consejeros. 

B.1.10. Política y estrategias generales de la sociedad reservadas a la aprobación del Consejo.

El Consejo de Administración concentra su actividad esencialmente en la actividad de supervisión y control de la gestión ordi-
naria de la compañía y se obliga, en particular, a ejercer directamente las responsabilidades siguientes, tal y como dispone el Re-
glamento del Consejo:
a) aprobación de las estrategias, planes y políticas generales de la Sociedad;
b) nombramiento, retribución y, en su caso, destitución de los altos directivos de la Sociedad, así como el control y evaluación de

su actividad de gestión;
c) aprobación de la política en materia de autocartera;
d) identificación de los principales riesgos de la Sociedad, y, en especial, la implantación y seguimiento de los sistemas de control

interno y de información adecuados;
e) determinación de las políticas de información y comunicación con los accionistas, los mercados y la opinión pública;
f) en general, las operaciones que entrañen la disposición de activos sustanciales de la Compañía y las grandes operaciones so-

cietarias, así como todas aquéllas específicamente previstas en el Reglamento del Consejo.

En particular, debe señalarse, que el Consejo de Administración analiza mensualmente la evolución de las cuentas y de la acti-
vidad de la compañía, así como las tendencias del sector y la evolución del valor en la bolsa y de la autocartera. En este ejercicio se
ha aprobado el Presupuesto Anual para el ejercicio 2008, cuya ejecución sigue de forma periódica. Asimismo, el Consejo de Admi-
nistración aprueba las inversiones y desinversiones más relevantes. 
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B.1.11. Remuneración de los Consejeros devengada durante el ejercicio

Las remuneraciones devengadas en el ejercicio 2007 con arreglo al sistema retributivo aprobado por la Junta General, son las
siguientes: 

a) Remuneración de los Consejeros en la Sociedad objeto del presente informe
El total de las remuneraciones devengadas por los Consejeros durante el ejercicio 2007, en su cualidad de miembros del Con-

sejo de Administración de IBERIA, L.A.E., S.A. son las siguientes:

(Ejercicio 2007)

Remuneración devengada Remuneración máxima autorizada por la
Concepto retributivo (en miles de euros) Junta de Accionistas (en miles de euros)

Retribución Fija 753 –
Compensación por asistencia a sesiones (Dietas) 703 –
Retribución en Especie 85 –
Total retribuciones Consejo 1.541 1.800

Las remuneraciones de los Consejeros durante el ejercicio 2007 se han situado en un 14,39% por debajo de lo que la Junta Ge-
neral aprobó para el ejercicio. Respecto del ejercicio anterior se ha incrementado la retribución fija así como las dietas por asistencia
a las reuniones del Consejo y de sus Comisiones.

(Ejercicio 2007)

Otros beneficios (en miles de euros)

Anticipos –
Créditos concedidos –
Fondos y Planes de Pensiones: aportaciones –
Fondos y Planes de Pensiones. Obligaciones contraídas –
Primas de seguros de vida 0,159
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los Consejeros –

En los cuadros anteriores se incluyen asimismo las remuneraciones y otros beneficios que, en cuanto miembro del Consejo de
Administración, tiene el Presidente de la compañía. De otra parte, los gastos derivados del desempeño del cargo de Consejero du-
rante el ejercicio 2007 han ascendido, para todo el Consejo, a 8.006 euros.

b) Remuneración de los Consejeros por su pertenencia a otros Consejos de Administración y/o a la alta
dirección de sociedades del Grupo 

Con independencia de la remuneración del Presidente en función de su relación de alta dirección con la Sociedad que se des-
cribe en la letra e) del presente apartado, los Consejeros no han percibido remuneración adicional alguna durante el año 2007 por su
pertenencia a alguna de las sociedades del Grupo.

c) Remuneración devengada por clases de Consejeros
En el cuadro siguiente se recoge la remuneración devengada por los Consejeros en función de su clasificación en Ejecutivos, Do-

minicales e Independientes. En el apartado de Consejeros Ejecutivos se incluyen las remuneraciones devengadas por el Presidente
en cuanto miembro del Consejo de Administración de la compañía.

(Ejercicio 2007)

Remuneración total por IBERIA, L.A.E. Remuneración total por el Grupo
Tipología de Consejeros (en miles de euros) (en miles de euros)

Ejecutivos 130 –
Externos Dominicales 801 –
Externos Independientes 610 –
TOTAL 1.541 1.541

d) Remuneración de los miembros del Consejo de Administración en relación con el beneficio atribuido a la
Sociedad dominante

Teniendo en cuenta un Beneficio Atribuido a la Sociedad dominante después de impuestos de 327.340 mil euros, la relación de
la remuneración de los miembros del Consejo de Administración, en cuanto que tales, con dicho Beneficio, es el siguiente:

(Ejercicio 2007)

Remuneración total Consejeros (en miles de euros) 1.541
Porcentaje sobre Beneficio atribuido a la Sociedad dominante 0,47%
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e) Remuneración de los Administradores Ejecutivos en virtud de su relación de alta dirección con la Sociedad
objeto del presente informe

En cuanto a los Administradores Ejecutivos, los Estatutos aprobados por la Junta General de 6 de junio de 2002 establecen que
la retribución prevista como miembros del Consejo de Administración será compatible e independiente de los sueldos, retribuciones,
indemnizaciones, pensiones o compensaciones de cualquier clase, establecidos con carácter general o singular para aquellos miem-
bros del Consejo de Administración que mantengan con la Sociedad una relación laboral –común o de alta dirección– o de prestación
de servicios.

Actualmente sólo hay un Administrador Ejecutivo en la Sociedad, el Presidente. El importe de las retribuciones devengadas por
el Presidente en el año 2007, en virtud de su relación contractual con la Sociedad, es de 1.396 mil euros y el importe de gastos en
seguridad social, seguros y aportaciones a planes de previsión asciende a 155 mil euros.

Únicamente el Presidente, como Consejero Ejecutivo ha participado en un Plan de Opciones sobre acciones, sin que ningún otro
Consejero tenga opciones sobre acciones de la compañía. El Presidente ha participado en el Plan de Opciones aprobado por la Junta
General de 24 de junio de 2004, que autorizó al Consejo a concederle un millón de opciones sobre acciones cubierto con autocartera,
y cuyas fechas de ejercicio y precio de adquisición de las acciones son coincidentes con las del Plan de Opciones de directivos del
2002. Actualmente el Presidente ha ejercitado el total de las opciones sobre acciones que poseía.

En el cuadro siguiente se desglosan los distintos conceptos retributivos devengados por el Presidente durante el ejercicio 2007,
en virtud de su relación contractual con la Sociedad: 

(Ejercicio 2007)

Remuneración Administrador Ejecutivo (en miles de euros)

Retribuciones Fijas 630
Retribuciones Variables (Devengo 2006) 448
Retribución en especie 8
Retribución en especie derivada de las opciones ejercitadas 310
Total 1.396

B.1.12. Remuneración de alta dirección de la Sociedad, excluidos los Consejeros Ejecutivos

A lo largo del 2007 se ha consolidado el Comité Ejecutivo como máximo órgano de dirección de la compañía. 
Durante el ejercicio 2007, la alta dirección de la compañía, excluidos Consejeros Ejecutivos, percibieron un total de 3.744 miles

de euros, comprendiendo todos los conceptos, inclusive la retribución obtenida por el ejercicio de opciones concedidas en el Plan de
Opciones aprobado por la Junta General de 2002. 

En este grupo se incluye el Comité Ejecutivo y el Director de Auditoría Interna y Calidad, en cumplimiento de las recomendaciones
de la Circular 4/2007 de la CNMV.

A continuación se detallan los miembros de la alta dirección de la Sociedad:

Nombre Cargo

D. Enrique Donaire Rodríguez Director General de la Línea Aérea
D. Manuel López Aguilar Director General de Mantenimiento e Ingeniería 
D. Jose Luis Freire Santos Director General de Aeropuertos
D.ª Lourdes Máiz Carro Directora Asesoría Jurídica y Secretaria Consejo Administración
D. Martín Cuesta Vivar Director Auditoría Interna y Calidad
D. Enrique Dupuy de Lôme Chávarri Director Financiero y de Estrategia Corporativa
D. José Mª Fariza Batanero Director Control y Administración
D. Sergio Turrión Barbado Director Recursos Humanos
D. Manuel López Colmenarejo Director Comercial

B.1.13. Cláusulas de garantía para casos de despido o cambio de control a favor de los miembros
del Comité de Dirección de la Sociedad o de su Grupo, incluyendo los Consejeros Ejecutivos

En los contratos de los directivos de la Sociedad, se establece una cláusula de garantía para el supuesto de cese. En el caso
de los máximos directivos anteriormente señalados, la garantía oscila entre los nueve meses y los tres años y medio de las retribu-
ciones. 

En cuanto al Consejero Ejecutivo, el 9 de enero de 2002 el Consejo de Administración de la Sociedad, a propuesta de la Comi-
sión de Nombramientos y Retribuciones, aprobó una indemnización para determinados supuestos de extinción de la relación laboral
de hasta un máximo de dos años y medio de las retribuciones fijas. Por otra parte, el Consejo también aprobó una compensación por
el pacto de no concurrencia con la Sociedad una vez que se extinga la relación de alta dirección con ésta, y que alcanza a un año y
medio de las retribuciones fijas. Dichas cuantías están cubiertas por una póliza de seguros, figurando en las Cuentas de Resultados
de cada año el coste correspondiente a la prima del seguro.
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B.1.14. Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y,
en su caso, las cláusulas estatutarias relevantes al respecto

En la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 6 de junio de 2002, se acordó aprobar la modificación del ar tícu -
lo 47 de los Estatutos Sociales de la compañía, relativo al sistema de retribución de los Consejeros. De ese modo, se actualizó el ré-
gimen retributivo dotándole de una mayor concreción y transparencia, combinando diferentes sistemas de retribución (asignación fija
anual, compensación económica por asistencia a las reuniones del Consejo y de sus Comisiones y retribución variable en especie) y
reservando a la Junta General de Accionistas la potestad de fijar la cuantía global máxima por todos los citados conceptos. Una vez
fijada por la Junta General la cuantía global máxima, el Consejo de Administración podrá distribuir libremente la cantidad anterior entre
los distintos conceptos y entre los administradores en la forma, momento y proporción que estime conveniente.

En la misma Junta General se acordó asimismo aprobar la cuantía global máxima de la retribución anual de los administradores
para el ejercicio 2002, por los conceptos de asignación fija, compensación económica por asistencia a las reuniones del Consejo de
Administración y de sus Comisiones y retribución variable en especie, fijándose en un millón quinientos mil euros (1.500.000 euros). 

En las Juntas Generales de 2003, 2004, 2005 y 2006 los accionistas acordaron mantener inalterada la cuantía global máxima de
la retribución anual de los administradores para los ejercicios correspondientes. 

En la Junta General de 2007, los accionistas acordaron elevar la cuantía global máxima de la retribución anual de los administra-
dores para el ejercicio 2007 hasta un millón ochocientos mil euros (1.800.000 euros).

El Consejo de Administración de 28 de junio de 2007, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, acordó
la siguiente distribución interna de dicha cuantía para el ejercicio 2007:

A) Una retribución fija para cada Consejero de 65.000 euros anuales.
B) Una compensación económica por asistencia efectiva a las sesiones del Consejo de Administración de 2.500 euros por sesión.
C) Una compensación económica por asistencia efectiva a las sesiones de las Comisiones del Consejo de Administración de 2.000
euros por sesión.
D) Una retribución variable a abonar en billetes de la compañía o de su franquiciada de hasta 140.000 euros como máximo para el con-
junto de los Consejeros.

B.1.15. Política de retribuciones

El Consejo de Administración aprueba una política detallada de retribuciones que combina los siguientes aspectos:
— Distribución interna de la cuantía global máxima fijada por la Junta General de Accionistas en los siguientes conceptos:

• Retribución anual fija para cada Consejero.
• Dietas por participación en las sesiones del Consejo y de sus Comisiones.
• Retribución en especie, consistente en el abono de billetes.

— Política de retribuciones a directivos.
— Sistemas de previsión, con una estimación de su importe o coste anual equivalente.
— Condiciones que deben respetar los contratos de quiénes ejercen funciones de alta dirección.

B.1.16. Votación en Junta de un Informe sobre la política de retribuciones de los Consejeros

La determinación de la cuantía global máxima de las retribuciones del Consejo de Administración se somete a la aprobación de
la Junta General de Accionistas. Corresponde al Consejo de Administración, dentro de los límites aprobados por la Junta, distribuir in-
ternamente dicha cuantía global máxima en los distintos conceptos retributivos.

B.1.17. Miembros del Consejo que sean miembros del Consejo de Administración o directivos de
sociedades que ostentan participaciones significativas en la Sociedad cotizada y/o en entidades de
su Grupo

(a 31 de diciembre de 2007)

Denominación social del
Nombre Consejero accionista significativo Cargo

D. Miguel Blesa de la Parra Caja Madrid Presidente
Mr. Roger P. Maynard British Airways Director Alianzas e Inversiones BA
D. Jorge Pont Sánchez El Corte Inglés Director Adjunto a Presidencia
D. Albero Recarte García-Andrade Caja Madrid Vocal del Consejo
D. José Manuel Fernández Norniella Caja Madrid Vocal del Consejo
D. Rafael Sánchez-Lozano Turmo Caja Madrid Directivo

B.1.18. Modificaciones en el Reglamento del Consejo durante el ejercicio 2007

El Consejo de Administración, en su reunión de 22 de febrero de 2007, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retri-
buciones, acordó la modificación de los artículos 13 y 14 del Reglamento del Consejo de Administración, en el punto relativo a la du-
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ración del cargo de Consejero independiente. El Consejo, entendiendo que es de interés para la compañía hacer compatible la con-
veniencia de un límite a la renovación de los Consejeros Independientes con la posibilidad de aprovechar al máximo la experiencia ad-
quirida por los mismos, acordó adaptar el Reglamento del Consejo de Administración a la recomendación número 28 del Código
Unificado de Buen Gobierno y limitar el cargo de los Consejeros Independientes a un máximo de dos renovaciones.

B.1.19. Procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los Consejeros

Las propuestas de nombramiento de Consejeros que someta el Consejo de Administración a la consideración de la Junta Ge-
neral y las decisiones de nombramiento que adopte el Consejo en virtud de las facultades de cooptación que tiene legalmente atri-
buidas, deberán recaer en personas que, además de cumplir los requisitos legales y estatutarios que el cargo exige, gocen de
reconocido prestigio y posean los conocimientos y experiencia profesionales adecuados al ejercicio de sus funciones. La Comisión
de Nombramientos y Retribuciones informará sobre tales extremos. Todos los Consejeros de IBERIA cumplen los requisitos exigidos
y todos los nombramientos realizados desde la entrada en vigor del Reglamento se han hecho conforme con dicho procedimiento.

Por otra parte, y con vistas a la posible reelección de los Consejeros, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones es el ór-
gano del Consejo encargado de evaluar la calidad del trabajo y la dedicación al cargo de los Consejeros propuestos durante el man-
dato precedente y ha de informar con carácter preceptivo sobre la propuesta de reelección de Consejeros que el Consejo de
Administración decida presentar a la Junta General. 

Asimismo, esta Comisión presenta al Consejo anualmente un informe sobre la política de retribución de los Consejeros, donde,
con carácter previo, evalúa el desempeño del cargo por parte de éstos.

B.1.20. Supuestos en que los Consejeros están obligados a dimitir

El Reglamento del Consejo de Administración prevé los supuestos en que los Consejeros deberán poner su cargo a disposición
del Consejo de Administración, para garantizar que, en todo momento, cumplen con los requisitos exigidos a su condición de Con-
sejeros y, de otra parte, no incurren en conflictos de interés o en cualquier otra conducta que pueda perjudicar a la Sociedad:
a) Cuando alcance la edad de 70 años. Debiéndose producir, en su caso, la dimisión del Consejero en la primera sesión del Con-

sejo de Administración que se celebre después de la Junta General a la que se someta la aprobación de las cuentas anuales co-
rrespondientes al ejercicio en que el Consejero alcanzó la citada edad. Para los cargos de Presidente y Consejero Delegado, la
edad será de 65 años, pero podrán continuar como Consejeros.

b) Cuando los Consejeros Ejecutivos cesen en los puestos a los que estuviese asociado su nombramiento como Consejero.
c) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos.
d) Cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean objeto de un expediente disciplinario por falta grave

o muy grave instruido por las autoridades supervisoras del Mercado de Valores.
e) Cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, por haber infringido sus obligaciones

como Consejeros.
f) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de la Sociedad o cuando desaparezcan los motivos

por los que fue nombrado.
g) En el caso de un Consejero Institucional o Dominical, cuando el accionista cuyos intereses accionariales represente en el Con-

sejo se desprenda de su participación en la Compañía. 

B.1.21. Explicar si la función de primer ejecutivo de la Sociedad recae en el cargo de Presidente del
Consejo de Administración y las medidas adoptadas para limitar los riesgos de acumulación de
poderes en una única persona

SÍ NO

De acuerdo con el Reglamento del Consejo de Administración, el Presidente del Consejo de Administración es el primer ejecu-
tivo de la compañía, al que, en su condición de tal, le corresponde la efectiva dirección de los negocios de la Sociedad, de acuerdo
con las decisiones y criterios fijados por la Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración. Con el objetivo de evitar los
riesgos de acumulación de poderes en una única persona, el Consejo de Administración ha aprobado un Reglamento Interno de Uso
y Limitación de Facultades Delegadas, para que, no obstante la suficiencia de los poderes del Presidente frente a terceros, determi-
nadas decisiones hayan de ser adoptadas, en todo caso, por el Consejo de Administración.

B.1.22. Explicar si se exigen mayorías reforzadas distintas de las legales para algún tipo de decisión
y procedimiento de adopción de acuerdos en el Consejo de Administración

SÍ NO

Regla general
La regla general para la adopción de acuerdos del Consejo de Administración, de conformidad con la Ley de Sociedades Anóni-

mas y con los Estatutos de la compañía, es que quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o repre-
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sentados, la mitad más uno de sus componentes y los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los Consejeros, presentes o
representados, concurrentes a la sesión. La votación por escrito y sin sesión será admitida cuando ningún Consejero se oponga a este
procedimiento. También será válida la constitución del Consejo sin previa convocatoria si se hallan presentes o representados todos
los Consejeros y aceptan por unanimidad la celebración del Consejo.

Mayorías reforzadas
No obstante, de acuerdo con los Estatutos de la compañía, la delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Admi-

nistración en la Comisión Ejecutiva o en el Consejero Delegado y la designación de los Administradores que hayan de ocupar tales
cargos, requiere para su validez el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes del Consejo, tal y como se contem-
pla asimismo en la Ley de Sociedades Anónimas. Esta regla se entiende aplicable a la delegación de facultades en el Presidente Eje-
cutivo.

Por otra parte, el Reglamento del Consejo de Administración de IBERIA exige también una mayoría reforzada para el nombra-
miento del Presidente. Su nombramiento requerirá un quórum de asistencia de las dos terceras partes de los componentes del Con-
sejo, así como el voto favorable de, al menos, dos tercios de sus miembros. La misma regla se aplica para el nombramiento del
Presidente de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, de acuerdo con el Reglamento Interno de dicha Comisión.

B.1.23. Indicar si existen requisitos específicos para ser nombrado Presidente, distintos de los
exigidos para ser Consejero

SÍ NO

No existe ningún requisito específico para ser nombrado Presidente, salvo el límite de edad que, en su caso, está a los 65 años.
Por lo demás, el Presidente, al igual que el resto de los Consejeros, habrá de ser persona con experiencia empresarial y trayectoria
profesional acreditada, tal y como exigen los Estatutos Sociales. Asimismo, ha de ser titular, al menos, de 400 acciones de la Socie-
dad, que no podrá transferir durante el ejercicio de su cargo.

B.1.24. Indicar si el Presidente tiene voto de calidad

SÍ NO

No está previsto el voto de calidad del Presidente en la normativa de la compañía.

B.1.25. Indicar si los Estatutos o el Reglamento del Consejo establecen algún límite a la edad de los
Consejeros

SÍ NO

Edad límite Presidente 65
Edad límite Consejero Delegado 65
Edad límite Consejero 70

En el Reglamento del Consejo de Administración se ha establecido la edad límite del cargo de Consejero en los 70 años. Nin-
guno de los Consejeros ha alcanzado actualmente el límite de edad previsto.

Asimismo, el Reglamento del Consejo de Administración fija los 65 años como edad límite para el caso de los cargos de Presi-
dente y Consejero Delegado. 

B.1.26. Indicar si los Estatutos o el Reglamento del Consejo establecen un mandato limitado para
los Consejeros Independientes

SÍ NO

Nº máximo de años de mandato de los Consejeros Independientes 12

La duración estatutaria del cargo de Consejero es de cuatro años, pudiendo ser reelegido una o más veces por periodos de igual
duración máxima. El nombramiento de los Administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado la Junta General si-
guiente o hubiese transcurrido el término legal para la celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del
ejercicio anterior. 

Esta regla tiene su excepción en el caso de los Consejeros Independientes. De acuerdo con el Reglamento del Consejo, éstos
tienen un mandato limitado y no pueden ser reelegidos por más de dos renovaciones, es decir, ningún Consejero Independiente podrá
ostentar dicho cargo durante más de doce años.
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B.1.27. Participación de Consejeras en la composición del Consejo de Administración

Actualmente no hay ninguna Consejera en el Consejo de Administración de IBERIA. La selección de todos los miembros del Con-
sejo se ha efectuado de manera objetiva, atendiendo a su prestigio, conocimientos y experiencia profesional, sin que en dichos pro-
cesos de selección haya habido sesgos implícitos que hayan obstaculizado el nombramiento de Consejeras.

El cargo de Secretario del Consejo, no Consejero, está ocupado por una mujer desde el año 2001, quién, entre otras funciones,
se encarga de velar por el cumplimiento de las normas y recomendaciones de buen gobierno.

B.1.28. Indicar si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de
Administración

En el Reglamento del Consejo se exige a los Consejeros que hagan todo lo posible para acudir a las sesiones del Consejo y,
cuando no puedan hacerlo personalmente procurarán que la representación que otorguen a favor de otro miembro del Consejo co-
rresponda a otro del mismo grupo (Ejecutivos, Dominicales o Independientes) e incluya las oportunas instrucciones de voto. En todo
caso cada Consejero no puede ostentar más de tres representaciones, con excepción del Presidente, que no tendrá este límite, aun-
que no podrá representar a la mayoría del Consejo.

B.1.29. Número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración y las Comisiones del
Consejo durante el ejercicio, con indicación del número de veces que se ha reunido el Consejo sin
la asistencia de su Presidente

Reuniones del Consejo de Administración
(Ejercicio 2007)

Nº total reuniones del Consejo 18
Nº reuniones del Consejo sin asistencia del Presidente 0

Reuniones de las Comisiones del Consejo
(Ejercicio 2007)

COMISIONES Nº reuniones 

Comisión Ejecutiva 8
Comisión de Auditoría y Cumplimiento 11
Comisión de Nombramientos y Retribuciones 10
Comisión de Seguridad 4

B.1.30. Número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio
sin la asistencia de todos sus miembros

Durante el ejercicio 2007 ha habido un total de 182 asistencias al Consejo de Administración, que representan un porcentaje de
asistencias del 87,5%.

(Ejercicio 2007)

Nº de no asistencias de Consejeros 26
% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 12,5%

B.1.31. Indicar si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su
aprobación al Consejo están previamente certificadas

SÍ NO

Las cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al ejercicio 2007 se han presentado al Consejo de Adminis-
tración por la Dirección de la compañía para su formulación, previamente certificadas por el Director de Control y Administración y el
Presidente. La certificación garantiza que las cuentas han sido obtenidas de los libros de contabilidad de la Sociedad, reflejando la to-
talidad de sus transacciones y sus activos y pasivos, mostrando en todos los aspectos significativos la imagen fiel de su situación fi-
nanciero-patrimonial al 31 de diciembre de 2007, así como de los resultados de sus operaciones y de los cambios habidos en su
situación financiera durante el ejercicio 2007 y contienen la información necesaria y suficiente para su interposición y comprensión
adecuada, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, aplicados uniformemente. Asimismo, las cuen-
tas anuales han sido informadas favorablemente por la Comisión de Auditoría y Cumplimiento del Consejo.
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B.1.32. Mecanismos establecidos por el Consejo de Administración para evitar que las cuentas
individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en
el informe de auditoría

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento es el órgano encargado de tratar estas cuestiones para evitar, en lo posible, presen-
tar las cuentas con salvedades. Con este fin, se reúne con los directivos de la compañía y con el auditor externo, tratando de que no
haya disparidad de criterios en relación con la contabilidad de la compañía, evitando así las discrepancias que pudieran existir.

B.1.33. Explicar si el Secretario del Consejo tiene la condición de Consejero

SÍ NO

De acuerdo con los Estatutos Sociales, el Secretario del Consejo puede ostentar o no la condición de Consejero. Sin embargo,
hasta ahora no se ha estimado oportuno que dichos puestos se compatibilicen incrementando el número de Consejeros Ejecutivos
en el Consejo de Administración de la Sociedad.

B.1.34. Procedimiento de nombramiento y cese del Secretario del Consejo

En el momento del nombramiento de la actual Secretaria del Consejo de Administración no existía la Comisión de Nombra-
mientos y Retribuciones. Desde el año 2001, fecha en que se constituyó esta Comisión, todos los nombramientos de Consejeros se
efectúan previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

B.1.35. Mecanismos establecidos por la Sociedad para preservar la independencia del auditor, de
los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación

En relación con las exigencias aplicables a una compañía como IBERIA, hay que señalar que la Comisión de Auditoría y Cumpli-
miento vigila con especial rigor que se cumple la legalidad vigente en materia de incompatibilidades de los auditores, para garantizar
su independencia respecto del equipo ejecutivo. Sus honorarios vienen detallados en las cuentas anuales. Las relaciones con las
demás entidades no ofrecen particularidad alguna y dichas entidades actúan con total independencia de la Sociedad.

B.1.36. Indicar si durante el ejercicio se ha cambiado de auditor externo

Durante el ejercicio 2007 no se ha cambiado la firma de auditoría. Sin embargo sí se ha cambiado el socio responsable de la 
auditoría de cuentas de IBERIA, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Reforma del Sistema Financiero (Ley Financiera).

B.1.37. Indicar si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la Sociedad y/o su Grupo distintos
de los de auditoría

SÍ NO

En la Memoria Anual del ejercicio 2007 se recogen los honorarios relativos a otros servicios profesionales prestados a IBERIA
por el auditor principal y por otras entidades vinculadas al mismo, debiendo destacarse que dichos servicios profesionales realizados
en el ejercicio 2007 no entran en conflicto con la actividad de auditoría. Han tenido por objeto básicamente la asesoría sobre la ac-
tualización de la aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad, el curso del nuevo Plan General Contable y la auditoría de
los estados contables de consumo de productos petrolíferos ejercicio 2007. 

Ejercicio 2007 IBERIA, L.A.E. Otras sociedades del Grupo Total

Importe otros trabajos distintos de los de auditoría (miles de euros) 119 – 119
Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe total facturado 
por la firma de auditoría (%) 20,8 – 19,3

B.1.38. Indicar si el informe de auditoría de cuentas presenta reservas o salvedades

El Informe de auditoría de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007 no presenta reservas ni salvedades.
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B.1.39. Número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la
auditoría de las cuentas anuales de la Sociedad y/o su Grupo. Asimismo, con indicación del
porcentaje que representa el número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el
número total de años en los que las cuentas anuales han sido auditadas

La firma Andersen ha auditado las cuentas de IBERIA, L.A.E. S.A., al menos, desde 1984, y, en los últimos años, antes de su fu-
sión con Deloitte&Touche, también ha auditado algunas filiales del Grupo. La relación con esta firma fue siempre muy profesional con
aplicación estricta de los criterios contables y auditores.

Desde la fusión de la firma Andersen con Deloitte&Touche, la Junta General de la Sociedad ha venido aprobando el nombramiento
de esta última firma como auditores externos, de los que igualmente cabe destacar su actuación independiente y objetiva. Desde el
año 2001 hasta el 2006 ha habido un socio responsable de la auditoría, habiendo rotado el socio responsable en el ejercicio 2007.

IBERIA, L.A.E. Grupo Iberia

Nº años ininterrumpidos de Deloitte&Touche 6 6

IBERIA, L.A.E. Grupo Iberia

Nº años auditados por la firma actual de auditoría / 
nº años que la Sociedad ha sido auditada (%) 22 22

B.1.40. Participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad en el capital
de entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que
constituya el objeto social, tanto de la Sociedad como de su Grupo, y que hayan sido comunicadas
a la Sociedad. Cargos o funciones que ejerzan en estas sociedades

A continuación se indican los cargos y las participaciones que los Consejeros de la Sociedad tienen en otras entidades con el mismo,
análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social, tanto de la Sociedad como de su Grupo y que han sido
comunicadas a IBERIA. Ninguna de las participaciones que los Consejeros ostentan en el capital de dichas entidades es relevante.

(a 31 de diciembre de 2007)

Consejero Sociedad objeto Actividad % participación Cargo o funciones

Lord Garel-Jones Acciona Handling 0% Vocal Consejo
Mr. Roger P. Maynard British Airways Trasporte aéreo 0,0004994% Director de Alianzas e Inversiones
D. Miguel Blesa de la Parra Flightcare (sociedad 

del GRUPO FCC) Handling 0,004% (FCC) Vocal Consejo FCC

B.1.41. Procedimiento para que los Consejeros puedan contar con asesoramiento externo

En el Reglamento del Consejo de Administración se establece que el Consejo y las Comisiones pueden solicitar la asistencia de
asesores externos en las materias que lo precisen. Durante el ejercicio 2007, la Comisión de Seguridad ha contado con la asistencia
de un experto asesor externo que ayuda a los Consejeros en el desempeño de sus funciones. 

B.1.42. Procedimiento para que los Consejeros puedan contar con la información necesaria para
preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente

En el Reglamento del Consejo de Administración se dispone que la convocatoria de las reuniones incluirá siempre el Orden del
Día de la sesión y se acompañará de la información relevante debidamente resumida y preparada, así como del acta de la sesión an-
terior haya sido o no aprobada y se hará llegar a los Consejeros, en la medida de lo posible, con siete días de antelación y, en cual-
quier caso con una antelación mínima de 72 horas antes de la sesión.

Durante el ejercicio 2007, los Consejeros han recibido puntualmente la información más relevante correspondiente a los puntos
tratados en cada sesión y han tenido a su disposición cualquier otra que les ha sido necesaria o conveniente y así lo han solicitado a
través del Presidente o de la Secretaria del Consejo. 

B.1.43. Reglas que obliguen a los Consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos
supuestos en que puedan perjudicar el crédito y reputación de la sociedad

El Reglamento del Consejo de Administración, establece en su artículo 15, entre otras causas, que los Consejeros deberán poner
su cargo a disposición del Consejo:
a) Cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean objeto de un expediente disciplinario por falta grave

o muy grave instruido por las autoridades supervisoras del Mercado de Valores.
b) Cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, por haber infringido sus obligaciones

como Consejeros.
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c) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los intereses de la Sociedad o cuando desaparezcan los motivos
por los que fue nombrado.

B.1.44. Indicar si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha
resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los
delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas

Ningún miembro del Consejo de Administración ha informado a la Sociedad de ninguna de estas situaciones.

B.2. Comisiones del Consejo de Administración

B.2.1. Comisiones del Consejo de Administración y miembros

El fortalecimiento y, de modo especial, la eficacia en el desarrollo de las funciones del Consejo, han determinado la constitución
de cuatro Comisiones especializadas en el seno del mismo, a fin de diversificar el trabajo y asegurar que, en determinadas materias
relevantes cuya inmediatez e importancia no exigen su remisión directa al pleno del Consejo, las propuestas y acuerdos del mismo
hayan pasado primero por un órgano especializado que pueda filtrar e informar sus decisiones. Con ello se refuerzan las garantías de
objetividad y reflexión de los acuerdos del Consejo.

El Consejo de Administración constituyó, en su sesión de 5 de abril de 2001, una Comisión Ejecutiva o Delegada, con funciones
ejecutivas para la adopción de acuerdos vinculantes para la Sociedad dentro del ámbito de su delegación, teniendo a fecha de elabo-
ración de este Informe la siguiente composición: 

Comisión Ejecutiva

Nombre del Consejero Cargo Tipología

D. Fernando Conte García Presidente Ejecutivo
D. Miguel Blesa de la Parra Vocal Dominical
Mr. Roger Paul Maynard Vocal Dominical
D. José B. Terceiro Lomba Vocal Independiente
D. Rafael Sánchez-Lozano Turmo* Vocal Dominical
D. Antonio Masa Godoy Vocal Independiente
D.ª Lourdes Máiz Carro Secretaria de la Comisión Secretaria no Consejera

* En representación de VALORACIÓN Y CONTROL, S.L.

Asimismo, el Consejo también cuenta desde el año 2001 con tres Comisiones con funciones de informe y propuesta al Consejo
de Administración, Comisión de Auditoría y Cumplimiento, de Nombramientos y Retribuciones y de Seguridad. En enero de 2008 se
acordó por el Consejo de Administración una renovación de parte de sus miembros. Están compuestas por Consejeros Externos.

A fecha de elaboración de este Informe, las Comisiones tienen la siguiente composición:

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Nombre del Consejero Cargo Tipología

D. Jorge Pont Sánchez Presidente Dominical
D. José Manuel Fernández Norniella Vocal Independiente
D. Rafael Sánchez-Lozano Turmo* Vocal Dominical
D. José Pedro Pérez-Llorca Vocal Independiente
D.ª Lourdes Máiz Carro Secretaria de la Comisión Secretaria no Consejera

* En representación de VALORACIÓN Y CONTROL, S.L.

Comisión de Auditoría y Cumplimiento

Nombre del Consejero Cargo Tipología

D. José Manuel Fernández Norniella Presidente Independiente
D. José B. Terceiro Lomba Vocal Independiente
D. Alberto Recarte García-Andrade* Vocal Dominical
D. Jorge Pont Sánchez Vocal Dominical
D.ª Lourdes Máiz Carro Secretaria de la Comisión Secretaria no Consejera

* En representación de INMOGESTIÓN Y PATRIMONIOS, S.A.
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Comisión de Seguridad

Nombre del Consejero Cargo Tipología

Mr. Roger Paul Maynard Presidente Dominical
D. José Pedro Pérez-Llorca Vocal Independiente
Lord Garel Jones Vocal Dominical
D. Antonio Masa Godoy Vocal Independiente
D.ª Lourdes Máiz Carro Secretaria de la Comisión Secretaria no Consejera

B.2.2. Señalar si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones

FUNCIONES DEL COMITÉ DE AUDITORIA SÍ NO

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en su caso, 
al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de ✓
consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.
Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales riesgos se 
identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente. ✓
Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, reelección 
y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información 
periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de ✓
sus informes.
Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si se considera 
apropiado anónima, las irregularidades de potencial transcendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan ✓
en el seno de la empresa.
Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, así como las 
condiciones de su contratación. ✓
Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar 
que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones. ✓
Asegurar la independencia del auditor externo ✓
En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las empresas 
que lo integran. ✓

B.2.3. Reglas de organización y funcionamiento atribuidas a cada una de las Comisiones

Comisión Ejecutiva
La Comisión Ejecutiva tiene delegadas de forma permanente todas las facultades del Consejo de Administración, salvo las que

legal o institucionalmente son indelegables o las que no pueden ser delegadas por virtud de lo dispuesto en el Reglamento del Con-
sejo. 

Sin perjuicio de la eficacia de la amplia delegación de facultades respecto a terceros, la actuación de la Comisión Ejecutiva, en
el orden interno, reviste las siguientes modalidades, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del Consejo:
a) Adopción de acuerdo definitivo sobre asuntos concretos tratados previamente en el Consejo de Administración y remitidos por

éste a la ulterior decisión de la Comisión Ejecutiva, bien para resolver dentro del marco aprobado previamente por el Consejo,
bien para desarrollar y completar aspectos de detalle del acto u operación previamente aprobado por éste.

b) Adopción de acuerdos, en caso de urgencia, sobre las materias delegadas. La urgencia permite la actuación de la Comisión Eje-
cutiva cuando no sea posible constituir el Consejo para tratar el asunto y no pueda retrasarse su decisión.

c) Deliberación y presentación de propuestas para la decisión por el Consejo de Administración sobre los asuntos reservados a éste,
cuando el Presidente estime oportuna esta forma de proceder.

La Comisión Ejecutiva celebra sus sesiones ordinarias con periodicidad, en principio, mensual. En el año 2007 hubo ocho se-
siones. Del contenido de sus sesiones se da cuenta inmediatamente al Consejo de Administración.

Comisión de Auditoría y Cumplimiento
En la composición de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento no figura ningún Consejero Interno o Ejecutivo de la compañía y

la presidencia recae sobre un Consejero Independiente. Cuenta con su propio Reglamento Interno de Funcionamiento, aprobado por
el Consejo de Administración en fecha 28 de febrero de 2002 y adaptado en el Consejo del 24 de julio de 2003 a la Ley de Medidas
de Reforma del Sistema Financiero, una vez que la Junta General de 12 de junio de 2003 adaptó los Estatutos Sociales al respecto. 

El principal cometido de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento es asistir al Consejo de Administración en sus funciones de
vigilancia y control de la Sociedad mediante la revisión periódica del cumplimiento de las disposiciones legales y normas internas apli-
cables a la compañía.

Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento tiene las siguientes funcio-
nes:
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a) Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materia de su compe-
tencia.

b) Proponer al Consejo, para su sometimiento a la Junta General, la designación del auditor externo, las condiciones de contrata-
ción, el alcance del mandato profesional y, en su caso, la revocación o no renovación del mismo. Supervisar el cumplimiento del
contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del informe de auditoría
sean redactados de forma clara y precisa.

c) Mantener las relaciones con el auditor de cuentas para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo
la independencia de éste, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como re-
cibir información y mantener con el Auditor de Cuentas las comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y
en las normas técnicas de auditoría.

d) Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los auditores, evaluar los resultados de cada auditoría y
las respuestas del equipo de gestión a sus recomendaciones y mediar en los casos de discrepancias entre aquéllos y éste en
relación con los principios y criterios aplicables en la preparación de los estados financieros.

e) Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios
de contabilidad generalmente aceptados.

f) Seguir el funcionamiento de los procedimientos y manuales de control financiero interno adoptados por la Sociedad, comprobar
su cumplimiento y revisar la designación y sustitución de sus responsables.

g) Supervisar los servicios de auditoría interna.
h) Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a los Mercados de Valores, del Reglamento

del Consejo de Administración y, en general, de las reglas de gobierno de la compañía y hacer las propuestas necesarias para
su mejora. En particular, corresponde a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento recibir información y, en su caso, emitir informe
sobre medidas disciplinarias a los Altos Directivos de la compañía. 

i) Considerar las sugerencias que le hagan llegar el Presidente, los miembros del Consejo, los Altos Directivos o los accionistas de
la Sociedad, así como informar y formular propuestas al Consejo de Administración sobre medidas que considere oportunas en
la actividad de auditoría y en el resto de las que tuviera asignadas, así como en materia de cumplimiento de las normas legales
sobre información a los mercados y transparencia y exactitud de la misma.

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento se reunirá, al menos, una vez cada tres meses en sesión ordinaria y siempre que sea
convocada por su Presidente a iniciativa propia o a solicitud de dos o más de sus miembros. Asimismo se reunirá en todo caso cuando
el Consejo solicite la emisión de informes, la presentación de propuestas o la adopción de acuerdos en el ámbito de sus funciones.

En el año 2007 hubo once sesiones, durante las cuales la Comisión, en estrecha comunicación con los auditores externos, ha
evaluado los resultados de la auditoría, ha revisado las cuentas y los estados financieros de la compañía, ha revisado los sistemas de
control interno y gestión de riesgos y ha examinado el grado de cumplimiento de las normas de buen gobierno. En suma, ha realizado
sus funciones dentro de las competencias que le atribuye la ley y el Reglamento de la Comisión. Asimismo, la Comisión de Auditoría
y Cumplimiento ha potenciado la organización y los trabajos del auditor interno de la compañía, haciendo un seguimiento, en particu-
lar, de la gestión de riesgos y de la ejecución del Plan de Auditoría de 2007. 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones
Respetando las exigencias de las normas de buen gobierno, en la composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones

no figura ningún Consejero Interno o Ejecutivo de la compañía. De otra parte, la presidencia recae sobre un Consejero Externo Do-
minical.

El principal cometido de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones es evaluar el perfil de las personas más idóneas para
formar parte de los órganos del Consejo de Administración y elevar al Consejo las correspondientes propuestas. Sin perjuicio de otros
cometidos que le asigne el Consejo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene las siguientes responsabilidades básicas:
a) Formular y revisar los criterios que deben seguirse para la composición del Consejo de Administración y la selección de candi-

datos, elevando al Consejo las propuestas de nombramiento de Consejeros para que éste proceda directamente a designarlos
(cooptación) o las haga suyas para someterlas a la decisión de la Junta. Proponer al Consejo los miembros que deban formar parte
de cada una de las Comisiones.

b) Proponer al Consejo de Administración el sistema y la cuantía de las retribuciones anuales de los Consejeros y Altos Directivos,
así como, una vez aprobado, revisar periódicamente el programa de retribución ponderando su adecuación y sus rendimientos.

c) Supervisar y establecer directrices relativas al nombramiento, reclutamiento, carrera, promociones y despidos de altos directi-
vos, para asegurar que la compañía dispone del personal de alta cualificación necesario para su gestión.

d) Proponer medidas para la transparencia de las retribuciones y velar por su cumplimiento.
e) Informar con relación a las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de intereses y, en general, sobre las ma-

terias contempladas en el capítulo VI del Reglamento del Consejo.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunió formalmente en diez ocasiones en el 2007, y en sus sesiones se han
analizado de forma específica los programas de retribución de la compañía.

Comisión de Seguridad
Finalmente, el Consejo cuenta con una Comisión de Seguridad para la vigilancia específica y el seguimiento de la seguridad de

las operaciones desde el punto de vista de la fiabilidad y mantenimiento de las aeronaves y motores y de la actuación de las tripula-
ciones y demás personal de la compañía implicado en las operaciones de vuelo.

En la composición de la Comisión de Seguridad forman parte dos Consejeros Externos Dominicales y dos Consejeros Externos
Independientes y la preside un Consejero Externo Dominical. Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo, la Comisión
de Seguridad tiene las siguientes facultades básicas:
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a) Analizar la política general de la compañía relativa a los sistemas de seguridad en vuelo. 
b) Elevar al Consejo de Administración las propuestas que considere convenientes para mejorar los sistemas de la compañía en

esta materia, así como efectuar el seguimiento de las medidas que se acuerde adoptar por el Consejo de Administración en ma-
teria de seguridad en vuelo.

c) En general, recopilar, analizar, y divulgar la información disponible sobre seguridad en vuelo, así como los estudios sobre esta
materia que se consideren oportunos.

La Comisión de Seguridad se ha de reunir formalmente, al menos, cuatro veces al año. En el 2007 hubo cuatro sesiones en el
seno de las cuales se ha hecho un seguimiento preciso de la fiabilidad de las aeronaves y motores y de los parámetros de seguridad
de las operaciones.

B.2.4. Facultades de asesoramiento, consulta y, en su caso, delegaciones que tienen cada una de
las Comisiones

Únicamente la Comisión Ejecutiva tiene, como tal y con carácter general, las facultades delegadas del Consejo de Administra-
ción en los términos ya señalados. Las demás Comisiones son de asesoramiento, propuesta e informe, básicamente, sin perjuicio de
que, en casos concretos, el Consejo de Administración estime oportuno delegaciones concretas.

B.2.5. Reglamentos en las Comisiones del Consejo, lugar en que está disponibles para su consulta
y modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio, con indicación, en su caso, de si se ha
elaborado un informe anual sobre las actividades de cada Comisión

Como se ha señalado anteriormente, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento cuenta con un Reglamento de Funcionamiento,
adaptado a la nueva legislación el 24 de julio de 2003, y cuyo texto puede ser consultado en la página web de la compañía. También
se ha presentado un informe sobre las actividades de esta Comisión durante el ejercicio 2007.

B.2.6. Indicar si la composición de la Comisión Ejecutiva refleja la participación en el Consejo de los
diferentes Consejeros en función de su condición

SÍ NO

En la Comisión Ejecutiva participan los diferentes grupos de Consejeros en la misma proporción que en el Consejo de Adminis-
tración. Así, la Comisión Ejecutiva se compone de cinco Consejeros, de los cuales uno es Ejecutivo, tres Dominicales y dos Inde-
pendientes.
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En cuanto a las operaciones llevadas a cabo con los accionistas de referencia, se destacan a continuación las más relevantes que
han tenido lugar en el ejercicio 2007.

C.1. Señalar si el Consejo en pleno se reserva aprobar, previo informe favorable
del Comité de Auditoría o cualquier otro al que se hubiera encomendado la
función, las operaciones que la Sociedad realice con sus Consejeros, con
accionistas significativos o representados, o con personas a ellos vinculadas

SÍ NO

C.2. Operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u
obligaciones entre la Sociedad y/o su Grupo, y sus accionistas significativos

Se señalan los principales datos relativos a estas operaciones durante el ejercicio 2007.

Resumen de Operaciones vinculadas Diciembre 2007

VIVA, VUELOS COMPAÑÍA
INTERNACIONALES DE AUXILIAR AL IBERIA BINTER GRUPO

IBERIA VACACIONES, S.A. CARGO EXPRES S.A. TECNOLOGÍA S.A. FINANCE IBERIA

Sociedad Cob. Pag. Cob. Pag. Cob. de Pag.a Cob. de Pag. a Cob. de Pag. de Cob. de Pag. a

participante de IB a IB de Viva a Viva Cacesa Cacesa IB Tec. IB Tec. Binter Binter Grupo IB Grupo IB

British 
Airways 6.837 19.043 0 0 130 0 0 0 0 0 6.967 19.043
El Corte
Inglés 21.428 8 0 0 33 114 0 0 0 0 21.461 122
BBVA 3.820 88 0 0 0 0 0 0 32 370 3.852 458
Caja 
Madrid 7.280 7 1 0 0 4 3 0 0 0 7.284 11

39.365 19.146 1 0 163 118 3 0 32 370 39.564 19.634

British Aiways:
Incluye operaciones relativas a:

• Pagos a IBERIA por Programa Fidelización British Executive.
• Comisiones de Código Compartido cobradas y pagadas entre ambas compañías, por los billetes emitidos por una compañía y

volados por otra.
• Cobros y pagos por Servicios de Handling de Pasaje y Carga, y pagos a IBERIA por servicios de Mantenimiento y Handling Mer-

cancía.
• Cobros y pagos por Alquileres de Salas VIP's y otros.

El Corte Inglés:
Recoge principalmente cobros de IBERIA por:

• Aprovisionamiento de vestuario para el personal de vuelo.
• Desarrollo de aplicaciones informáticas y equipos informáticos
• Asesorías Técnicas y Mantenimiento.
• Comisiones e incentivos de ventas de pasaje
• Pagos por Publicidad en Medios.

BBVA:
• Cobrado de IBERIA en concepto de intereses ligados a operaciones de financiación de flota y garantías prestadas para aviones.

Caja Madrid:
• Cobrado de IBERIA en concepto de intereses ligados a operaciones de financiación de flota y garantías prestadas para aviones.

C.3. Operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u
obligaciones entre la Sociedad y/o su Grupo, y los Administradores o
directivos 
de la Sociedad

No consta ninguna operación de este tipo durante el ejercicio.



301
O

p
er

ac
io

n
es

 v
in

cu
la

d
as

C.4. Operaciones relevantes realizadas con otras sociedades pertenecientes al
mismo Grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de
estados financieros consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la
Sociedad en cuanto a su objeto y condiciones

No han existido en IBERIA durante el ejercicio 2007 operaciones que reúnan estas dos características, esto es, que no se eli-
minen en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en
cuanto a su objeto y condiciones. Durante el ejercicio 2007 la compañía IBERIA facturó 90.709 mil euros a las empresas integradas
en el Grupo y asociadas y recibió servicios de dichas compañías por importe de 62.941 mil euros, tal y como se detalla en la Memo-
ria de las Cuentas Anuales. Asimismo percibió dividendos correspondientes a estas empresas por importe de 2.313 mil euros y tuvo
unos gastos financieros por importe de 281 mil euros.

C.5. Situación de conflicto de interés en que se encuentran los Consejeros de la
Sociedad, según lo previsto en el art. 127 ter de la LSA

En relación con las situaciones de conflicto de interés, cabe decir que, en principio, ninguno de los Consejeros está respecto de
la compañía en situación tal que no pueda desempeñar el cargo por la existencia de un conflicto de interés permanente de acuerdo
con la previsión legal. No obstante, en los casos en que se han tratado temas que afecten especialmente a algún Consejero o a em-
presa con la que éste esté vinculado, el Consejero se ha abstenido de acuerdo a las exigencias legales y reglamentarias.

C.6. Mecanismos establecidos para detectar y regular los posibles conflictos de
intereses entre la Sociedad y/o su Grupo, y sus Consejeros, directivos o
accionistas significativos

De acuerdo con el Reglamento del Consejo, el Consejero no podrá prestar sus servicios profesionales en sociedades con objeto
social análogo o que sean competidoras de la compañía, y aún sin estas particularidades, antes de aceptar cualquier puesto directivo
en otra compañía o entidad que pueda presentar conflicto de intereses o afectar a su dedicación, el Consejero deberá consultar a la
Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Quedan a salvo los cargos que pueden desempeñarse en sociedades del Grupo, los
accionistas que constituían el Núcleo Estable formado para la privatización de la empresa y aquellos otros supuestos en los que el Con-
sejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, entienda que no se ponen en riesgo los intereses sociales.

El Reglamento del Consejo, anticipándose en este punto a la Ley de Transparencia, impone una serie de prohibiciones y limita-
ciones a los Consejeros, en relación con las transacciones profesionales o comerciales que pueda realizar con la compañía, uso de
los activos sociales de la compañía, aprovechamiento de una oportunidad de negocio de la compañía, y otras actuaciones semejan-
tes que puedan comprometer su objetividad e independencia.  

Por otra parte, también se ha aprobado el Reglamento Interno de Conducta en Materias relativas a los Mercados de Valores, que,
entre otras obligaciones, regula pormenorizadamente las situaciones de conflicto que puedan darse. 

C.7. ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

SÍ NO
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D.1. Política de riesgos de la Sociedad y sistemas de control establecidos para
cada tipo de riesgo

El Grupo IBERIA desarrolla múltiples actuaciones en el ámbito del Control y Gestión de Riesgos, estableciendo sistemas que per-
miten identificar, evaluar, gestionar y mitigar los riesgos principales que afectan a las distintas actividades del Grupo.

La actuación en materia de riesgos se extiende a los parámetros y palancas claves de gestión del Grupo, como son: la Cuenta
de Resultados, el endeudamiento, las inversiones y desinversiones y el desarrollo del Plan Director, de manera que permita optimizar
la Cuenta de Resultados y el endeudamiento, adoptar decisiones equilibradas en rentabilidad y riesgo para las nuevas inversiones y/o
desinversiones y acometer el crecimiento previsto en el Plan Director con una flexibilidad controlada.

El análisis y cálculo del impacto de los riesgos, así como la adopción de las necesarias acciones de seguimiento y gestión, rela-
tivos a cada uno de los campos de actuación indicados, se realizan con la periodicidad necesaria al objetivo perseguido: diaria para los
riesgos de mercado, mensual a efectos del control de gestión y presupuesto, puntual en el caso de nuevas inversiones o desinver-
siones y con periodicidad adecuada en lo referente al Plan Director vigente.

Por otra parte, el Grupo IBERIA vela continuamente por garantizar y asegurar todas sus actividades y dar la mejor respuesta a
cualquier eventual situación de emergencia, tanto aeronáutica como no aeronáutica, que se pudiera producir. 

Sistema de Gestión de Riesgos

Durante el año 2007, IBERIA ha continuado con el desarrollo del Sistema de Gestión de Riesgos, configurado en torno al si-
guiente modelo: 

Con su implantación, se puede decir que IBERIA ha pasado de tener los riesgos bajo control, a tener sistematizada la gestión de
éstos, caracterizada por:
• Cada riesgo tiene un propietario, máximo responsable de su gestión.
• El Mapa de Riesgos es revisado semestralmente al máximo nivel ejecutivo de la organización, e incluye la identificación de nue-

vos riesgos.
• Existen procedimientos definidos de aprobación, gestión e información.
• La participación activa de todos los responsables del Sistema.

A destacar el aspecto de información, con el Portal de Gestión de Riesgos de Negocio, con diversos niveles de acceso, uno
público, al que puede acceder cualquier trabajador de la Compañía, en el que se muestra información oficial y documentación de re-
ferencia, y otro privado en el que se muestra información concreta para los propietarios de los riesgos, y que a lo largo del 2007 ha
desarrollado un Área de Trabajo on-line que permite mantener actualizado el Mapa de Riesgos permanentemente:

DETECCIÓN

MAPA

GESTIÓNREVISIÓN
Sistema de
gestión de

riesgos

Organización

Procedimientos

RealizaciónSeguimiento

Medidas
correctoras

Información

Revisión eficacia
del sistema

Política y
estrategia

Establecimiento
de objetivos
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Por lo que al control interno se refiere, conviene destacar que tanto los riesgos cuyo control está integrado en los procesos de
gestión de la compañía, como aquellos que tienen un carácter singular, están sujetos al Plan Anual de Auditorías Internas, ya que el
mismo se establece, principalmente, en base al Mapa de Riesgos.

A modo de síntesis, en el siguiente diagrama se representa la relación entre los objetivos de la empresa y el control de riesgos
establecido para garantizar su consecución:

Todos estos aspectos, sistema de gestión, de información y de control interno, forman parte del conjunto de criterios cuyo cum-
plimiento se ha contrastado en relación a las recomendaciones sobre gestión de riesgos formuladas en el Código Unificado de Buen
Gobierno de las Sociedades Cotizadas, de 22 de Mayo de 2006, habiéndose puesto de manifiesto la adecuación del Sistema en vigor
a las mismas. De hecho, durante el año 2007, la normativa interna que regula el Sistema ha sido actualizada e incorpora las reco-
mendaciones entre sus principales referencias.

Estratégicos

Objetivos

Riesgos

Control de Riesgos

Auditorías Internas

Cumplimiento Operativos

Financieros Entorno

Control Interno Emergencias

Objetivos Estratégicos Nuevos Proyectos

Planes de
Acción

Sistemas de
Gestión

Medidas
de Control
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Riesgos Cubiertos por el Sistema
El Sistema de Gestión de Riesgos cubre todas las tipologías de riesgo a los que está expuesta la Compañía, así como la totali-

dad de áreas de la organización, entendiéndose por riesgo, a estos efectos, cualquier hecho potencial que pueda afectar de forma ne-
gativa a la consecución de los objetivos de los diferentes procesos de la empresa, y como consecuencia, a la consecución de los
objetivos estratégicos de la organización. 

El Mapa de Riesgos identifica los riesgos e incluye, dentro de los datos relevantes de cada riesgo, los controles clave que lo re-
ducen, y su respectivo nivel de fortaleza, así como las medidas previstas para mitigar su impacto en caso de su materialización.

Evaluación de riesgos
A partir de diversas pruebas realizadas, y con la perspectiva de su uso desde el inicio, se ha determinado como forma más con-

veniente de valoración de los riesgos, la que resulta de la suma aritmética de las tres variables siguientes: 
• Impacto en Resultados, en caso de ocurrencia del riesgo identificado, 
• Probabilidad de Ocurrencia del mismo, y
• Horizonte Temporal para su materialización. 

Se han establecido mismas métricas para todos los riesgos identificados en el Sistema.

Tipologías de riesgos
Se ha seguido el criterio de agrupar los distintos riesgos en función de su naturaleza y de los diversos sistemas de control que

los reducen o mitigan, en las siguientes categorías: 
I. Nuevos Proyectos: riesgos asociados al desarrollo de proyectos innovadores de importancia para la Compañía.
II. Objetivos Estratégicos: riesgos asociados a la consecución de los objetivos estratégicos definidos en el Plan Director del Grupo. 
III. Control Interno: riesgos asociados al desarrollo de las actividades relacionadas con los sistemas de salvaguarda y custodia de

los activos, veracidad y exactitud de la información contable y cumplimiento de la normativa aplicable.
IV. Entorno: riesgos derivados del entorno en el que se desenvuelve la empresa, incluyendo variables de los distintos mercados

donde opera, y entidades que regulan el tráfico aéreo comercial.
V. Emergencias, tales como: incendios, catástrofes naturales, accidentes aéreos y ataques terroristas, entre otros. 

Sistemas de control establecidos para cada tipología de riesgos

I.- Nuevos proyectos
Se gestionan desde la dirección responsable de coordinar internamente las actividades de todas las áreas relacionadas con el

proyecto, a fin de que su desarrollo se realice en las condiciones adecuadas tanto operativas como económicas, minimizando los ries-
gos existentes.

II.- Objetivos Estratégicos
Los Objetivos Estratégicos forman parte del Plan Director 2006-2008 y se complementan con iniciativas y controles en cada una

de las áreas de la empresa para asegurar su cumplimiento y el control de los riesgos asociados. El Plan en su conjunto, y sus iniciati-
vas, son objeto de seguimiento y constituyen el principal referente de gestión en los diversos comités de la empresa, y además, la
dirección por objetivos implantada relaciona parte de la retribución variable de los directivos responsables de la gestión de los riesgos
a la consecución de los objetivos. 

La interrelación entre estos riesgos viene dada por la asociación de los mismos a los objetivos estratégicos.

Riesgos financieros
IBERIA mantiene un programa de gestión global de sus Riesgos Financieros con la finalidad de controlar y disminuir el potencial

impacto negativo de las oscilaciones de los tipos de cambio, tipos de interés y precio de combustible en los resultados de la Com-
pañía y de preservar la liquidez necesaria para sus necesidades de funcionamiento y sus inversiones.

Con este objetivo la compañía utiliza un modelo VAR (Value at Risk) con el fin de evaluar probabilísticamente el posible impacto
de estas variables de mercado en sus resultados, y define los objetivos máximos de volatilidad y el Programa de Coberturas necesa-
rio para alcanzarlos.

El Programa de Coberturas que se realiza en el marco temporal y de acuerdo a los objetivos del Plan Director de la compañía
abarca el tratamiento de los siguientes riesgos:

Riesgo de Tipo de Cambio
Derivado de la denominación de los ingresos y gastos en divisas distintas del euro. El mayor corresponde a la variación al alza

del dólar americano frente al euro ya que la compañía tiene mayores pagos en dólares que ingresos.
Este riesgo se gestiona de manera combinada con dos clases de estrategias: coberturas estratégicas (hasta 5 años) en las que

se utilizan permutas de divisas (swaps) así como opciones y otros productos derivados por un importe que cubre un determinado por-
centaje de la posición, y coberturas tácticas, con un horizonte temporal menor o igual a un año, que permiten adaptarse a la tenden-
cia de mercado, y que también están asociadas a movimientos reales de pagos en dólares de la compañía.

Riesgo de Tipo de Interés
Debido a la posición neta deudora de la compañía (incluyendo las operaciones de arrendamiento operativo de aviones) IBERIA

tiene una exposición a la subida de tipos de interés de las divisas en que denomina su deuda.
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Para gestionar este riesgo la compañía mantiene como mínimo un porcentaje de su deuda a tipos fijos o con protección. Adi-
cionalmente, mediante la diversificación de las divisas de financiación (dólar americano, euro) se consigue disminuir el riesgo de una
subida global del nivel de tipos de interés.

Riesgo de Precio de Combustible
IBERIA controla el coste del combustible de aviación mediante políticas activas de gestión de riesgos. La compañía mantiene la

política de cubrir directamente el precio del queroseno.
Las líneas maestras de la política de coberturas están basadas, por un lado, en un programa de coberturas estratégicas, con las

que IBERIA puede cubrir mediante contratos a largo plazo un determinado porcentaje del volumen que está previsto consumir; y por
otro lado en un plan de coberturas táctico, en base anual y destinado a cubrir un porcentaje adicional.

Riesgo de Liquidez
Debido al carácter cíclico de su negocio y a las necesidades de inversión y financiación derivadas de la renovación de su flota,

IBERIA mantiene una política de liquidez que se traduce en un alto volumen de disponibilidades de caja.
Esta posición de tesorería está invertida en instrumentos altamente líquidos a corto plazo como repos de deuda, eurodepósitos

y pagarés bancarios a través de entidades financieras de primer orden, de acuerdo con la política de riesgo de contrapartida vigente.
Además de las inversiones a corto plazo y de la posición de caja, la compañía dispone permanentemente de pólizas de crédito

que garantizan sus necesidades de liquidez.

III.- Control Interno
Existe una estructura de control interno que involucra al personal de toda la organización, con un conjunto de reglas, medios y pro-

cedimientos que garantizan la veracidad de la información contable, la autenticidad de las transacciones informadas, la salvaguarda de
los activos, y el cumplimiento de leyes y regulaciones. Adicionalmente, es función de Auditoría Interna verificar el cumplimiento de di-
chos controles. 

Asimismo, IBERIA cuenta con sistemas de Aseguramiento de la Calidad que regulan la operación y el mantenimiento aeronáu-
ticos de acuerdo a las normativas internacionales JAR OPS y JAR 145, así como con un sistema de seguridad y calidad operacional
adecuado a los requisitos IOSA (IATA), que ha sido objeto de auditoría, y que ha puesto de manifiesto la solvencia de los controles
existentes.

IBERIA tiene Sistemas de Gestión de Calidad certificados según la Norma ISO 9001:2000 implantados en distintas actividades
de vuelo y tierra: handling de pasajeros y rampa, mantenimiento aeronáutico, servicio a bordo, carga, infraestructura, compras y sis-
temas de información.

La Compañía cumple la normativa aplicable en materia de seguridad y salud laboral, estableciendo normas internas, procedi-
mientos y medidas de control y seguimiento adecuadas que permiten mantener índices muy bajos de materialización de estos riesgos. 

Tanto los sistemas de aseguramiento como los de gestión, están auditados y certificados por los organismos oficiales compe-
tentes o por entes certificadores acreditados.

IV.- Entorno
IBERIA presenta cada año su candidatura al selectivo índice bursátil de sostenibilidad Dow Jones Sustainability Index, que va-

lora el comportamiento de la Compañía en los ámbitos económico, social y ambiental. En 2007-2008 IBERIA forma parte de este ín-
dice en su categoría mundial, reconocimiento que la sitúa entre las 250 mejores empresas del mundo en materia de responsabilidad
social, respeto al entorno y gestión sostenible.

En IBERIA, los riesgos medioambientales están gestionados a través de la implantación, auditoría y certificación, en su caso, de
procedimientos y metodologías destinadas a asegurar el cumplimiento de la normativa ambiental, minimizando el impacto que puede
generarse durante la realización de las actividades de la compañía. 

Los sistemas de gestión medioambiental certificados según el estándar ISO 14001 afectan a las áreas de handling de pasajeros
y rampa en todos los aeropuertos de la red nacional, y al mantenimiento e ingeniería de aeronaves desarrollado en la zona industrial
de Madrid (La Muñoza); además, durante 2007, este último certificado se ha extendido a la zona industrial del Aeropuerto de Barajas.
Asimismo existen procedimientos más específicos que contemplan las actividades de carga o las instalaciones del servicio médico
en Madrid. Estos certificados cubren la totalidad de los aspectos medioambientales significativos derivados de las actividades de IBE-
RIA en tierra.

Las regulaciones ambientales que afectan a la operación en vuelo de los aviones se gestionan mediante la participación en los
grupos de trabajo existentes, tanto a nivel de las Asociaciones de Líneas Aéreas (AEA e IATA) como a nivel de las administraciones
aeronáuticas (OACI, Aviación Civil española), que definen estas regulaciones. Así, durante 2007, IBERIA ha participado activamente
en los grupos de trabajo relativos a la futura Directiva, cuya propuesta fue aprobada por la Comisión Europea el 20 de diciembre de
2006, para la reducción de las emisiones de CO2 procedentes de la aviación. IBERIA promueve en estos grupos un enfoque norma-
tivo basado en el reconocimiento de su eficiencia ambiental. Las conclusiones de estos grupos se difunden internamente y se adop-
tan las acciones necesarias para minimizar los riesgos ambientales que pudiesen surgir.

Asimismo, para evaluar la gestión global de los impactos medioambientales de la Compañía, se ha elaborado el indicador ICA -
Índice de Comportamiento Ambiental, que evalúa periódicamente la totalidad de aspectos ambientales significativos. Esta evaluación
permite establecer metas y adoptar medidas para alcanzar una mejora continua en la gestión de los riesgos medioambientales de la
Compañía. 

Para otros riesgos relacionados con nuevas regulaciones, ya sean de ámbito nacional o internacional, IBERIA está participando
activamente en los diversos grupos donde son convocados representantes de las líneas aéreas.
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V.- Emergencias
Aeronáuticas, derivadas de su actividad como transportista aéreo, que incluyen daños a aeronaves, responsabilidad civil frente

a terceros, pasajeros, asistencia en tierra, mantenimiento y carga, entre otros. Estos riesgos son gestionados en primer lugar mediante
el cumplimiento puntual de todas las directivas aeronáuticas en vigor relacionadas y, en segundo lugar, están cubiertos mediante pó-
lizas contratadas con aseguradoras españolas de primer nivel y un reaseguro de máxima solvencia en los mercados internacionales
para garantizar que los niveles de cobertura responden a las mejores prácticas del mercado mundial de transporte aéreo, superando
en todo caso los requisitos exigidos por la Ley Española de Navegación Aérea y los Convenios Internacionales.

IBERIA dispone de un amplio y exhaustivo Plan de Emergencias, regulado por una Norma General interna donde se relacionan e
indican las responsabilidades del Comité de Emergencias y Grupos de Apoyo necesarios para proteger y salvaguardar la seguridad 
e integridad física de todos los posibles afectados y sus pertenencias, incluyendo las de los pasajeros, la Compañía y sus empleados.

No Aeronáuticas, IBERIA ha desarrollado, para todas las áreas de la Compañía un Business Continuity Program, donde se va-
lora el impacto potencial que tiene la interrupción de cada actividad en el conjunto de las operaciones de la empresa, y se estipulan
las acciones a seguir para recuperar la normalidad en un tiempo mínimo. Con tal fin, se ha realizado una evaluación de los riesgos y
de las vulnerabilidades en las diferentes áreas, incluyendo la interrupción de las actividades habituales como consecuencia de catás-
trofes naturales u otras causas, y se han establecido las medidas de seguridad necesarias para reducir tanto la probabilidad de ocu-
rrencia como las consecuencias para el desarrollo de la actividad en caso de materializarse el riesgo. 

Adicionalmente a la cobertura económica de los riesgos derivados de la actividad transportista, IBERIA mantiene un programa
de seguros muy amplio que cubre riesgos más genéricos como daños a su patrimonio, flota de vehículos y equipos, mercancías y ries-
gos nucleares, además de garantizar la responsabilidad civil general y mantener pólizas del ramo de vida y accidentes, entre otros.

Riesgos asociados a la posible interrupción en el funcionamiento de las aplicaciones informáticas, algunas de ellas vita-
les para la prestación del servicio. Cabe destacar como controles compensatorios el Centro Imagen y las Librerías Síncronas, así como
la puesta en marcha de dos nuevos servicios denominados Plan General de Seguridad y Plan de Recuperación frente a Desastres, todo
ello con el objeto de impedir la interrupción de las actividades por potenciales fallos relacionados con los sistemas informáticos:
• El Centro Imagen consiste en un centro de proceso de datos alternativo capaz de garantizar en un tiempo mínimo la funcionali-

dad de las aplicaciones operativas críticas (entendiendo por tales, las de pasaje, despacho y seguimiento de vuelos, y aero-
puertos) en caso de fallo del centro de proceso de datos principal. 

• Las Librerías Síncronas, por su parte, permiten la recuperación de datos para continuar con la prestación del servicio, en caso de
producirse incidentes que afecten al entorno distribuido.

• El Plan General de Seguridad recoge los requerimientos de seguridad para los nuevos sistemas de información y actualiza, si
aplica, la valoración de criticidad para aquellos que se encuentran en producción o sean dados de baja. Este conjunto de datos
constituyen un flujo de entrada para el Plan de Recuperación frente a Desastres.

• El Plan de Recuperación frente a Desastres tiene como objetivo establecer los procedimientos tanto técnicos como organizati-
vos que deben llevarse a cabo para restaurar, en el mínimo tiempo posible, el servicio ante un desastre en el Centro de Proceso
de Datos, garantizando su correcto funcionamiento y asegurando en todo momento su adecuación a la plataforma tecnológica
corporativa.
Riesgos asociados a la seguridad lógica de los sistemas y de la información contenida en los mismos. Para este tipo de ries-

gos los principales controles compensatorios son: 
• La Política de Seguridad, que incluye entre otros el establecimiento de mecanismos de identificación, autenticación y control de

acceso a datos, la implantación de mecanismos de control de complejidad de contraseñas, la existencia de procedimientos 
de realización y gestión de copias de respaldo y recuperación, y la implantación de mecanismos de control de integridad y de re-
gistro de actividad en plataforma inviolable para los sistemas que lo requieran.

• Auditorías de Seguridad, como son las anti-hacking, o las exigidas por la normativa legal vigente en materia de protección de datos
de carácter personal.

• El proceso continuo de elaboración y realización de planes de adecuación a las exigencias derivadas de la normativa legal vigente
en materia de protección de datos de carácter personal y en lo referente a servicios de la sociedad de la información y comer-
cio electrónico. 

D.2. Materialización de los riesgos, circunstancias que los han motivado y
funcionamiento, en su caso, de los sistemas de control establecidos

Durante 2007 se han materializado los riesgos relativos el incremento del precio de combustible, que ha sido mitigado con las
coberturas anteriormente descritas, y los riesgos de mercado relacionados con el aumento de la presión competitiva en los distintos
negocios de la Compañía, especialmente en los de transporte aéreo y servicios de handling en tierra, motivados por la entrada de nue-
vos operadores en el mercado doméstico, ambos riesgos contemplados en el Plan Director 2006-2008, y, por tanto, controlados a tra-
vés de la aplicación de las medidas previstas, y que en el año 2007 han cumplido los objetivos fijados. 

D.3. Órganos encargados de establecer y supervisar los dispositivos de control

Los órganos principales de decisión y gestión en materia de riesgos son:
• El Comité Ejecutivo, responsable de dirigir la Gestión de Riesgos. 
• Los Propietarios de Riesgos, normalmente titulares de posiciones de Dirección o Alta Dirección, son los máximos responsables

de gestionar los riesgos en el ámbito de su competencia, desarrollar los planes de acción para su control y su seguimiento. 
• El Director de Auditoría Interna y Calidad, cuya responsabilidad en esta materia es la de coordinar la Gestión de Riesgos, y veri-

ficar los controles.
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• La Comisión de Auditoría y Cumplimiento del Consejo de Administración efectúa un seguimiento periódico del desarrollo y de
los resultados del funcionamiento del Sistema de Gestión de Riesgos.

D.4. Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las
distintas regulaciones que afectan a la Sociedad y su Grupo

Cada Dirección de la empresa es responsable del cumplimiento de la normativa aplicable al sector de la actividad que desarro-
lla. Específicamente, en cuanto al cumplimiento de las normas y recomendaciones de buen gobierno, es responsabilidad de la Se-
cretaría del Consejo de Administración, del Director Financiero y del Director de Auditoría Interna y Calidad, en los aspectos que a cada
uno de ellos se les atribuye en la normativa de la sociedad.
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Todo lo referente a la constitución, celebración y adopción de acuerdos de la Junta General de Accionistas de IBERIA se encuentra
regulado en los Estatutos Sociales, en el Reglamento de la Junta General de la Sociedad y en la normativa legal aplicable.

El Reglamento de la Junta General de la Sociedad fue aprobado por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 2004 y modifi-
cado posteriormente en la Junta General de 30 de mayo de 2006 para adecuar su artículo 10 a las modificaciones producidas en esta
materia en la Ley de Sociedades Anónimas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad Anónima Europea domiciliada
en España. El Reglamento ha sido comunicado a la CNMV, incluido en la página web de la Sociedad e inscrito en el Registro Mercantil
de conformidad con la legislación vigente.

E.1. Quórum de constitución de la Junta General establecidos en los Estatutos y
diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades
Anónimas

Establecen los Estatutos Sociales de IBERIA que la Junta quedará validamente constituida en primera convocatoria, cuando los
accionistas concurrentes, presentes o representados, posean, al menos, el 35% del capital suscrito con derecho a voto. En segunda
convocatoria, será válida la constitución de la Junta cuando concurran a la misma accionistas, presentes o representados, que posean
al menos el 15% del capital suscrito con derecho a voto. El mínimo establecido por la Ley de Sociedades Anónimas para la adopción
de los acuerdos es del 25% en primera convocatoria y sin límite mínimo en segunda convocatoria.

Los Estatutos Sociales de la compañía también exigen un quórum superior para que la Junta General pueda acordar válidamente
la emisión de obligaciones, el aumento o la reducción del capital, la transformación, fusión o escisión de la Sociedad y, en general,
cualquier modificación de los Estatutos Sociales, puesto que será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas
presentes o representados que posean, al menos, el 50% del capital suscrito con derecho a voto y en segunda convocatoria será su-
ficiente la concurrencia del 31% de dicho capital. El mínimo establecido por la Ley de Sociedades Anónimas para la adopción de estos
acuerdos es de 50% en primera convocatoria y de 25% en segunda convocatoria.

E.2. Régimen de adopción de los acuerdos sociales y diferencias con el régimen
previsto en la Ley de Sociedades Anónimas

Los acuerdos sociales se adoptan por mayoría, es decir, por los socios que representen la mayoría del capital presente o repre-
sentado en la Junta General. Como excepción, en los Estatutos Sociales se prevé, al igual que en la Ley de Sociedades Anónimas,
que cuando concurran accionistas que representen menos del 50% del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se re-
fiere el apartado anterior sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente o represen-
tado en la Junta.

E.3. Derechos de los accionistas en relación con las Juntas Generales, que sean
distintos a los establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas

Derecho de asistencia
Podrán asistir y ejercer su derecho al voto en la Junta General los accionistas que, de forma individualizada o agrupadamente con

otros, sean titulares de 400 acciones siempre que las tengan inscritas en el correspondiente Registro con cinco días de antelación a
su celebración. 

Los accionistas que tengan este derecho podrán asistir a la reunión utilizando medios electrónicos, telemáticos u otros medios
de comunicación a distancia, siempre que, por permitirlo el estado de la técnica, así lo acuerde el Consejo de Administración y por el
procedimiento que éste determine.

En todo caso, los accionistas que ejerciten su derecho de voto a través de los medios de comunicación a distancia previstos en
los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta, serán tenidos por presentes a efectos de constitución de la Junta.

Derecho de representación
Todo accionista que tenga derecho de asistencia, podrá hacerse representar en la Junta General por medio de cualquier Admi-

nistrador o por otro accionista con derecho de asistencia, utilizando la fórmula de delegación prevista por la Sociedad para cada Junta
que se hará constar en la tarjeta de asistencia. La representación deberá obrar en poder de la Sociedad antes de la fecha de la cele-
bración de la Junta en el plazo que se determine en la convocatoria.

El Reglamento de la Junta General establece las condiciones y requisitos de ejercicio del derecho de representación. 
En todo caso, la representación podrá conferirse por escrito mediante la entrega del poder o mediante comunicación postal,

electrónica, telemática o por cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la represen-
tación atribuida y la identidad del representado. 

Esta facultad de representación se entiende sin perjuicio de lo establecido por la Ley para los casos de representación familiar,
solicitud pública de representación y de otorgamiento de poderes generales.

Derecho de información.
Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar de los administradores,

las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día y acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a
la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General. Los administradores están obligados a
facilitar la información por escrito hasta el día de la celebración de la Junta General.
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Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la Sociedad podrán solicitar verbalmente las informaciones o acla-
raciones que consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso de no ser posible satisfa-
cer el derecho del accionista en ese momento, los administradores estarán obligados a facilitar esa información por escrito dentro de
los siete días siguientes al de la terminación de la Junta.

Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada, salvo en los casos en que, a juicio del Pre-
sidente, la publicidad de los datos solicitados perjudique los intereses sociales. Esta excepción no procederá cuando la solicitud esté
apoyada por accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital desembolsado. 

Asimismo, a partir de la convocatoria de la Junta General Ordinaria, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita en el domicilio social, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma y el informe de los
auditores de cuentas.

Las obligaciones de información de los administradores se cumplirán a través de cualquier medio técnico, informático o tele-
mático, que reúna las garantías de seguridad necesarias. A estos efectos la Sociedad dispone de una página web con la información
correspondiente. 

Funciones de la Junta
Son facultades de la Junta General de Accionistas, dejando siempre a salvo lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de Socie-

dades Anónimas, y no obstante poder resolver soberanamente sobre todos los asuntos sociales, las siguientes:
a) Aprobar su propio Reglamento de funcionamiento, así como sus modificaciones posteriores.
b) Examinar y aprobar las cuentas anuales, la propuesta sobre la aplicación de resultados y censurar la gestión social correspondiente

a cada ejercicio, así como, en su caso, las cuentas consolidadas.
c) Nombrar y reelegir a los Auditores de Cuentas, así como acordar su revocación en los casos legalmente permitidos.
d) Nombrar, renovar y separar a los miembros del Consejo de Administración, así como examinar y aprobar su gestión, y ratificar

o revocar los nombramientos provisionales de tales miembros efectuados por el propio Consejo de Administración en virtud de
sus facultades de cooptación. En todo caso, se respetará el ejercicio del derecho de representación proporcional, si se ejercitare
por los accionistas conforme a lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley de Sociedades Anónimas.

e) Aprobar la cuantía global máxima de la retribución anual que pueden percibir los administradores por todos los conceptos, en la
forma prevista en el artículo 47 de los Estatutos Sociales.

f) Aumentar o reducir el capital social, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, delegando, en su caso,
en el Consejo de Administración, entre otras, la facultad de señalar, dentro de un plazo máximo conforme a dicha Ley, la fecha o
fechas de su ejecución, pudiendo el Consejo hacer uso de dicha facultad, dando nueva redacción al artículo 5º de los Estatutos
Sociales, o incluso abstenerse de su ejercicio en consideración a las circunstancias que pudiesen concurrir, informando de ello en
la primera Junta General de Accionistas que se celebre, una vez transcurrido el plazo fijado para su ejecución, a fin de que la Junta
decida, en su caso, lo procedente. 

g) Autorizar asimismo al Consejo de Administración para aumentar el capital social de conformidad con el artículo 153.1.b) de la Ley
de Sociedades Anónimas. Cuando la Junta General delegue dicha facultad, podrá atribuir también la facultad de excluir el dere-
cho de suscripción preferente en relación a las emisiones de acciones que sean objeto de delegación, en los términos y con los
requisitos establecidos por la Ley.

h) Delegar en el Consejo de Administración las facultades propias, dentro de los límites establecidos en su caso por la Ley, así como,
en especial, la de modificar el valor nominal de las acciones representativas del capital social, dando nueva redacción al artículo
6º de los Estatutos Sociales.

i) Modificar los Estatutos de la Sociedad, así como confirmar o rectificar la interpretación que de los mismos haga el Consejo de
Administración.

j) Acordar la disolución, fusión, escisión y transformación de la Sociedad.
k) Autorizar la adquisición derivativa de acciones propias de la Sociedad en los términos legalmente previstos.
l) Aprobar los sistemas de retribución consistentes en la entrega de acciones o de derechos de opción sobre las mismas, así como

cualquier otro sistema de retribuciones que esté referenciado al valor de las acciones, cualquiera que sea su beneficiario, en los
términos previstos en la Ley de Sociedades Anónimas.

m) Decidir sobre los asuntos que le sean sometidos por el Consejo de Administración quien, cuando a su juicio se den circunstan-
cias o hechos excepcionales o extraordinarios que afecten a la Sociedad, órganos o accionariado, su estrategia o proyección en
el mercado, sus programas y política de actuación, vendrá obligado a informar a la Junta General de Accionistas, convocándola
para deliberar sobre las medidas procedentes que se sometan a su consideración dentro de la plenitud soberana de sus facul-
tades.

n) Pronunciarse sobre cualquier otro asunto reservado a la Junta por disposición legal o por los Estatutos Sociales.

Como es lógico, los Estatutos Sociales enumeran los derechos que, aunque quizás de forma menos sistemática, se encuentran
recogidas en la Ley de Sociedades Anónimas.

E.4. Medidas adoptadas, en su caso, para fomentar la participación de los
accionistas en las Juntas Generales

Desde la privatización de la compañía, se ha hecho un esfuerzo por reforzar las áreas de la organización que tienen encomen-
dada la función de relaciones con el accionista, creándose una Oficina de Atención al Accionista, integrada en la Dirección Financiera,
y que tiene como objetivo principal mantener un cauce de comunicación que garantice que sus accionistas actuales y potenciales dis-
ponen de información clara y suficiente sobre la compañía. Se puede acceder a la misma en el domicilio social calle Velázquez, 130 -
28006 Madrid, por teléfono 91 587 75 74 y a través de la dirección de correo electrónico invesrel@iberia.es. 
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A tal efecto se ha potenciado la página web de la compañía en la parte dedicada a inversores y accionistas, donde se encuentra
disponible, entre otras, toda la información corporativa y financiera del Grupo además de las presentaciones que regularmente se re-
alizan a los analistas y/o medios (www.iberia.com).

Por otra parte, y con carácter previo a la Junta General, toda la información relativa a los puntos del Orden del Día se pone a dis-
posición de los accionistas y se publican en la página web de la compañía, atendiéndose también las solicitudes de información que,
en relación con los asuntos del Orden del Día, los accionistas hagan llegar a la Oficina de Atención al Accionista. Asimismo, en cum-
plimiento de lo establecido en la Ley y en los Estatutos de la Sociedad, los accionistas tienen derecho a partir de la convocatoria de
la Junta a obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma y, específicamente, el informe de los auditores de cuentas.

Asimismo, en la Junta General Ordinaria de Accionistas del año 2004, se aprobó la modificación de los Estatutos Sociales con el fin
de posibilitar la implantación del sistema de voto a distancia, específicamente del voto electrónico, incorporando las facilidades que a tal efecto
ofrecen las nuevas tecnologías. Este sistema ya fue implantado en las Juntas Generales de Accionistas celebradas el 26 de mayo de 2005,
30 de mayo de 2006 y 30 de mayo de 2007. Las tres convocatorias de Junta contaron con un alto índice de participación por parte de los
accionistas. Así, en la Junta General de 2005, de 1.020 accionistas asistentes a la Junta, 738 lo hicieron a distancia, bien por correspondencia
postal o por medios electrónicos. La compañía recibió 138.979 votos electrónicos. En la Junta de 2006 se incrementó el índice de partici-
pación a distancia, habiéndose recibido 150.398 votos electrónicos. En la Junta General de 2007 se recibieron 79.886 votos electrónicos.

Con todo ello, unido asimismo a las facilidades que actualmente se dan para conferir la representación y la delegación del voto,
se procura fomentar que el accionista participe en la Junta General de una manera informada para garantizar que la Junta General ejerza
efectivamente las funciones que le son propias conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales.

E.5. Presidente de la Junta con indicación de si coincide con el cargo de
Presidente del Consejo de Administración y medidas que, en su caso, se
adoptan para garantizar la independencia y el buen funcionamiento de la Junta
General

SÍ NO

La Junta será presidida por el Presidente del Consejo de Administración y, a falta de éste, por el Vicepresidente. En defecto de
éstos, por su orden, la Junta será presidida por el Consejero de más edad entre los presentes. 

La Junta del ejercicio 2007 fue presidida por el Presidente del Consejo de Administración.

E.6. Modificaciones introducidas, en su caso, durante el ejercicio en el
Reglamento de la Junta General

Durante el ejercicio 2007 el Reglamento de la Junta no ha sido modificado. El Reglamento de la Junta General fue aprobado por
la Junta General Ordinaria de Accionistas de 24 de junio de 2004 y modificado durante el ejercicio 2006 a los efectos de adaptarlo a
las modificaciones producidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad Anó-
nima Europea domiciliada en España. Así, la Junta General de 30 de mayo de 2006 acordó modificar el artículo 10 de este Reglamento
relativo al anuncio de convocatoria de la Junta.

E.7. Datos de asistencia en las Juntas Generales celebradas en el ejercicio

Durante el ejercicio 2007 únicamente se ha celebrado una Junta General, que tuvo lugar el 30 de mayo.

Junta General Ordinaria de Accionistas de IBERIA, Líneas Aéreas de España, S.A. celebrada el 30 de mayo de 2007
A la Junta General de 2007, celebrada en segunda convocatoria, concurrieron:

% presencia física % en representación % voto a distancia Total

JGA 30 de mayo de 2007 41,743% 18,091% 0,538% 60,372%

Al capital concurrente en la Junta hay que añadir 5.800.000 acciones de autocartera que representan un capital nominal de
4.524.000 euros.

E.8. Acuerdos adoptados en las Juntas Generales celebradas en el ejercicio y
porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo

Fueron aprobados todos los puntos del Orden del Día de la Junta General de 30 de mayo de 2007:
1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión de IBERIA, L.A.E. y de su Grupo Consoli-

dado de sociedades correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2006.
2. Propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.
3. Examen y aprobación de la gestión desarrollada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 2006.
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4. Nombramiento, reelección y, en su caso, ratificación de Consejeros. 
5. Modificación de los Estatutos Sociales: Artículo 44. Consejo de Administración. 
6. Reelección del Auditor de Cuentas de la Compañía y de su Grupo Consolidado de Sociedades para el ejercicio social corres-

pondiente al año 2007. 
7. Aprobación de la cuantía global máxima de las retribuciones de los Consejeros. 
8. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones de IBERIA, L.A.E., directamente o a través

de sociedades dominadas, dentro del plazo de 18 meses a contar desde el acuerdo de la Junta, dejando sin efecto la autoriza-
ción acordada en la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de mayo de 2006.

9. Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultades de sustitución, para la formalización, subsanación, ins-
cripción, interpretación, desarrollo y ejecución de los acuerdos adoptados.

Votos emitidos en la Junta General de 30 de mayo de 2007

Orden del Día Votos a favor % Votos en contra % Abstenciones %

Punto 1 563.380.435 98,93 55.576 0,00 6.008.559 1,05
Punto 2 569.314.097 99,97 70.020 0,01 60.453 0,01
Punto 3 567.032.489 99,57 229.202 0,04 2.182.879 0,38
Punto 4 486.041.558 85,35 75.026.265 13,17 8.376.747 1,47
Punto 5 569.174.608 99,95 123.865 0,02 146.097 0,02
Punto 6 569.267.784 99,96 65.312 0,01 111.474 0,01
Punto 7 569.143.437 99,94 145.664 0,02 155.469 0,02
Punto 8 569.264.716 99,96 87.512 0,01 92.342 0,01
Punto 9 569.280.133 9,97 67.045 0,01 97.392 0,01

Se puede consultar en la página web de la Sociedad “www.iberia.com” la relación de los acuerdos adoptados.

E.9. Número de acciones que son necesarias para asistir a la Junta General,
indicando si existe al respecto alguna restricción estatutaria

Son necesarias 400 acciones para concurrir y votar en Junta General, sin que los Estatutos restrinjan el derecho de voto con lí-
mite alguno.

E.10. Políticas seguidas por la Sociedad referente a las delegaciones de voto en
la Junta General

La facultad de representación y delegación de voto ha sido objeto de una regulación pormenorizada en el Reglamento de la
Junta General aprobado en la Junta General Ordinaria de Accionistas de 24 de junio de 2004. 

Los accionistas con derecho a asistir y votar en las Juntas Generales podrán hacerse representar en la Junta General por medio
de cualquier administrador o por otro accionista con derecho de asistencia, utilizando la fórmula de delegación prevista por la Socie-
dad para cada Junta, que se hará constar en la tarjeta de asistencia u otro documento ad hoc, de conformidad con lo establecido en
la Ley de Sociedades Anónimas y sin perjuicio de lo que dispone la Ley sobre representación legal y familiar.

La delegación podrá incluir asimismo aquellos puntos, que aunque no estén previstos en el orden del día de la convocatoria, sean
tratados en la Junta por así permitirlo la Ley. 

Para que sea válida la representación en otro accionista, la representación deberá ser aceptada por el representante. La repre-
sentación realizada en el Presidente del Consejo de Administración o en otro de los Consejeros se presume aceptada por éstos.

En todo caso, la representación será especial para cada Junta. Dicho requisito no será de aplicación cuando el representante sea
el cónyuge, ascendiente o descendiente del representado, ni tampoco cuando aquél ostente poder general conferido en documento
público con facultades para administrar todo el patrimonio que tuviere el representado en territorio nacional.

La representación podrá conferirse por los siguientes medios:
a) Mediante la entrega en soporte papel del escrito firmado en que se confiera la representación o de la tarjeta de asistencia a que

se refiere el artículo 13 del Reglamento, debidamente cumplimentada al efecto y firmada por el accionista, en los términos es-
tablecidos por la Sociedad.

b) A través de los medios de comunicación postal, electrónica, telemática o por cualquier otro medio de comunicación a distancia
siempre que garanticen debidamente la representación atribuida y la identidad del representado. En particular, será admitida la
representación otorgada por medios de comunicación electrónica o telemática cuando el documento electrónico en cuya virtud
se confiere incorpore la firma electrónica reconocida empleada por el representado, u otra clase de firma que, mediante acuerdo
adoptado al efecto con carácter previo, considere el Consejo de Administración que reúne adecuadas garantías de autenticidad
y de identificación del accionista que confiere su representación. La representación conferida por estos medios se remitirá a la
Sociedad por el procedimiento y en el plazo que determine el Consejo de Administración en el acuerdo de convocatoria de 
la Junta. Las representaciones otorgadas conforme a las especificaciones establecidas al efecto por la Sociedad serán plenamente
eficaces, salvo causa de fuerza mayor que impida la válida recepción de las mismas.
La representación habrá de ser recibida en la Oficina de Atención al Accionista o por los servicios de asistencia a la Mesa de la

Junta, con carácter previo a su celebración en el plazo que se determine en la convocatoria.
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Las personas físicas accionistas que no se hallen en pleno goce de sus derechos civiles y las personas jurídicas accionistas po-
drán ser representadas por quienes ejerzan su representación legal, debidamente acreditada. Tanto en estos casos, como en el su-
puesto de que el accionista delegue voluntariamente su derecho de asistencia, no se podrá tener en la Junta más que un
representante.

La representación voluntaria es siempre revocable. La asistencia del accionista a la Junta, física o a través de medios de comu-
nicación a distancia, así como la que se derive del voto emitido por dichos medios supone la revocación de cualquier representación
o delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta. Fuera de estos casos, la revocación deberá ser expresa, recibirse por la Oficina de
Atención al Accionista con anterioridad al inicio de la Junta General y ajustarse a los demás requisitos que establezca la Sociedad.

En el caso de que los propios administradores de la Sociedad, las entidades depositarias de los títulos o las encargadas del re-
gistro de anotaciones en cuenta soliciten la representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de
forma pública, el documento en soporte papel o electrónico en que conste el poder deberá contener o llevar anejo el orden del día,
así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido en que votará el representante
en caso de que no se impartan instrucciones precisas.

En los mismos casos, si la representación hubiera sido válidamente otorgada, de conformidad con la Ley y el presente Regla-
mento, pero no se incluyeran en la misma instrucciones para el ejercicio del voto o se suscitaran dudas sobre el destinatario o el al-
cance de la representación, se entenderá que la delegación se efectúa a favor del Presidente de la Junta General, se refiere a todas
las propuestas que forman el Orden del Día de la Junta General y se pronuncia por el voto favorable a las mismas. 

En el caso en que los administradores u otra persona hubieran formulado solicitud pública de representación, el administrador
o la persona que la obtenga no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las acciones representadas en aquellos puntos
del orden del día en los que se encuentre en conflicto de intereses y, en todo caso, respecto de las siguientes decisiones:
• Su nombramiento o ratificación como administrador.
• Su destitución, separación o cese como administrador.
• El ejercicio de la acción social de responsabilidad dirigida contra él.
• La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la sociedad con el administrador o la persona de que se trate,

sociedades controladas por él o a las que represente o personas que actúen por su cuenta.
La misma regla será aplicable cuando la delegación incluya también aquellos puntos que, aún no estando dentro del orden del

día, pueden ser votados en la Junta por permitirlo la Ley.
En estos casos, el accionista que confiere la representación podrá autorizar al representante, cuando se encuentre en situación

de conflicto de intereses, para que designe a un Consejero o a otro accionista para que le sustituya.
En el caso del accionista que, habiendo delegado previamente el derecho de voto, transmita las acciones de modo tal que no

conserve un mínimo de cuatrocientas (400) en el momento de cerrarse la lista de asistentes a la Junta, la delegación se considerará
ineficaz, sin perjuicio de los derechos del accionista adquirente.

E.11. Indicar si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores
institucionales de participar o no en las decisiones de la Sociedad

Los accionistas institucionales participan a través de los cauces ordinarios en las decisiones de la Sociedad y de la Junta Gene-
ral, sin que a la compañía le conste que haya estrategias significativamente diferentes al resto del accionariado.

E.12. Dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su
página web

Accedemos por “www.iberia.com”, seleccionamos “Información para accionistas e inversores”. Una vez seleccionado el
idioma, pulsamos en el menú “Gobierno Corporativo”, desde donde podemos acceder a información sobre la “Junta General de
Accionistas” (Convocatoria, Orden del Día, Documentación –Informe Anual de Gobierno Corporativo entre otros– y Acuerdos Adop-
tados), “Estatutos” y “Reglamentos” (Reglamento del Consejo de Administración, Reglamento de la Junta General, Reglamento In-
terno de Conducta en materias relativas a los Mercados de Valores y Reglamento Interno de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento).



Grado de seguimiento de las recomendaciones 
de Gobierno Corporativo
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A continuación se recuerdan las 58 recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno así como la expresión abreviada
del grado de cumplimiento de la compañía de dichas recomendaciones.

1.- Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un mismo accionista,
ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el
mercado.

Cumple Explique

2.- Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con precisión:
a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente
cotizada con las demás empresas del grupo;
b) los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

3.- Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la Junta General de Ac-
cionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes:
a) La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante “filialización” o incorporación a entidades de-
pendientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta man-
tenga el pleno dominio de aquéllas;
b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del objeto social;
c) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

Cumple Cumple parcialmente Explique

4.- Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la información a que se refiere la
recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta.

Cumple Explique

5.- Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a fin de
que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Y que dicha regla se aplique, en particular:
a) Al nombramiento o ratificación de Consejeros, que deberán votarse de forma individual;
b) En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente independientes.

Cumple Cumple parcialmente Explique

Hasta ahora no se ha considerado necesario.

6.- Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados como
accionistas, pero actúan por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de éstos.

Cumple Explique

7.- Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense el mismo trato
a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendiendo como hacer máximo, de forma sostenida, el valor
económico de la empresa. Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders) la em-
presa respete las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas prácticas
de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de responsabilidad social que
hubiera aceptado voluntariamente.

Cumple Cumple parcialmente Explique

8.- Que el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización precisa para su
puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el objeto e in-
terés social de la compañía. Y que, a tal fin, el Consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar:
a) Las políticas y estrategias generales de la Sociedad, y en particular:
I) El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;
II) La política de inversiones y financiación;
III) La definición de la estructura del grupo de sociedades;
IV) La política de gobierno corporativo;
V) La política de responsabilidad social corporativa;
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VI) La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos.
VII) La Política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de información y

control.
VIII) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.

b) Las siguientes decisiones:
I) A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos, así como sus

cláusulas de indemnización.
II) La retribución de los Consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus funciones ejecu-

tivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
III) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.
IV) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, tengan carácter es-

tratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;
V) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que

tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga
que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.
c) Las operaciones que la sociedad realicen con Consejeros, con accionista significativos o representados en el Consejo, o con
personas a ellos vinculados (“operaciones vinculadas”). Esta autorización no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas
operaciones vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:
1ª Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a muchos clientes;
2ª Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o ser-

vicio del que se trate;
3ª Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe favorable del Comité de Auditoría o, en su
caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que los Consejeros al os que afecten, además de no ejer-
cer ni delegar su derecho de voto, se ausenten de la sala de reuniones mientras el Consejo delibera y vota sobre ellas.
Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter indelegable, salvo las mencionadas
en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comisión Delegada, con posterior ratificación
por el Consejo en pleno.

Cumple Cumple parcialmente Explique

9.- Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace aconsejable
que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a quince miembros.

Cumple Explique

10.- Que los Consejeros Externos Dominicales e Independientes constituyan una amplia mayoría del Consejo y que el número
de Consejeros Ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y el porcentaje de
participación de los Consejero Ejecutivos en el capital social.

Cumple Cumple parcialmente Explique

11.- Que si existiera algún Consejero Externo que no pueda ser considerado Dominical ni Independiente, la sociedad expli-
que tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.

Cumple Explique No aplicable

12.- Que dentro de los Consejeros Externos, la relación entre el número de Consejeros Dominicales y el de Independientes
refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los Consejeros Dominicales y el resto de capi-
tal. Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de los Dominicales sea mayor que el que
correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones accionariales que tengan le-
galmente la consideración de significativas, pero existan accionistas, con paquetes accionariales de elevado valor absoluto.
2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el Consejo, y que no ten-

gan vínculos entre sí.

Cumple Explique

13.- Que el número total de Consejero Independientes represente al menos un tercio del total de Consejeros.

Cumple Explique
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14.- Que el carácter de cada Consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de Accionistas que deba efectuar o
ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, pre-
via verificación por la Comisión de Nombramientos. Y que en dicho Informe también se expliquen las razones por las cuales
se haya nombrado Consejeros Dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 5% del ca-
pital; y se expongan las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el Con-
sejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior ala de otros a cuya instancia se hubieran
designado Consejero Dominicales.

Cumple Cumple parcialmente Explique

15.- Que cuando sea escaso o nulo el número de Consejeras, el Consejo explique los motivos y las iniciativas adoptadas para
corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos vele para que al proveerse nuevas vacantes:
a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de Consejeras;
b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesio-

nal buscado.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

Actualmente no hay ninguna Consejera en el Consejo de Administración de IBERIA. La selección de todos los miembros del Con-
sejo se ha efectuado de manera objetiva, atendiendo a su prestigio, conocimientos y experiencia profesional, sin que en dichos pro-
cesos de selección haya habido sesgos implícitos que hayan obstaculizado el nombramiento de Consejeras.

El cargo de Secretario del Consejo, no Consejero, está ocupado por una mujer desde el año 2001, quién, entre otras funciones,
se encarga de velar por el cumplimiento de las normas y recomendaciones de buen gobierno.

16.- Que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se asegure de que los Consejeros reciban
con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación activa de los Consejeros durante las sesiones
del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y coordine con los presidentes de
las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así como, en su caso, la del Consejero Delegado o primer eje-
cutivo.

Cumple Cumple parcialmente Explique

17.- Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de los Conseje-
ros Independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día; para coor-
dinar y hacerse eco de las preocupaciones de los Consejeros Externos; y para dirigir la evaluación por el Consejo de su
Presidente.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

La Sociedad no ha facultado expresamente a uno de los Consejeros Independientes para tomar estas iniciativas, si bien, el Re-
glamento del Consejo de Administración, en su artículo 9.1, sí permite que un mínimo de cuatro Consejeros puedan solicitar la con-
vocatoria del Consejo. Tomando en cuenta que el Consejo de Administración se compone de cinco Consejeros Independientes, esta
medida prevista en el Reglamento del Consejo es un contrapeso adecuado a las facultades del Presidente-primer ejecutivo.

18.- Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo:
a) Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por los organismos reguladores;
b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo y demás que tenga la

compañía;
c) Tengas presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código Unificado que la compañía hu-

biera aceptado.
Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del Secretario, su nombramiento y cese sean in-
formados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo; y que dicho procedimiento de nombra-
miento y cese conste en el Reglamento del Consejo.

Cumple Cumple parcialmente Explique

19.- Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, siguiendo el programa
de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada Consejero proponer otros puntos del orden del día
inicialmente no previstos.

Cumple Cumple parcialmente Explique

20.-  Que las inasistencias de los Consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el Informe Anual de Go-
bierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera con instrucciones.

Cumple Cumple parcialmente Explique
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21.- Que cuando los Consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el caso de los Con-
sejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas en el Consejo, a petición de quien las
hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta. 

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

22.- Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año:
a) La calidad y eficacia del funcionamiento del Consejo;
b) Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus funciones por el Presidente del

Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;
c) El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.

Cumple Cumple parcialmente Explique

23.- Que todos los Consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que juzguen precisa sobre
asuntos de la competencia del Consejo. Y que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del Consejo establezcan otra cosa, di-
rijan su requerimiento al Presidente o al Secretario del Consejo.

Cumple Explique

24.- Que todos los Consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el cumplimiento de sus
funciones. Y que la sociedad arbitre cauces adecuados para el ejercicio de este derecho, que en circunstancias especiales
podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa.

Cumple Explique

25.- Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos Consejeros un conocimiento
rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo. Y que ofrezcan también a los Consejeros
programas de actualización de conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple Cumple parcialmente Explique

Las diferentes aéreas de la sociedad proporcionan a todos los Consejeros nuevos información suficiente para que puedan tener
un conocimiento rápido y suficiente de la empresa. 

26.- Que las sociedades exijan que los Consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios para desempeñarla
con eficacia y, en consecuencia:

a) Que los Consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes obligaciones profesionales, por si pu-
dieran interferir con la dedicación exigida;
b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de Consejos de los que puedan formar parte sus Consejeros.

Cumple Cumple parcialmente Explique

Todos los Consejeros informan puntualmente a la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de sus restantes obligaciones
profesionales, su participación en otros Consejos de Administración y cualquier situación de conflicto de interés.

La Sociedad no ha considerado necesario establecer reglas sobre el número de Consejos de los que pueden formar parte sus
Consejeros. 

27.- Que la propuesta de nombramiento o reelección de Consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta General de Ac-
cionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el Consejo:
a) A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de Consejeros Independientes.
b) Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes Consejeros.

Cumple Cumple parcialmente Explique

28.- Que las sociedades hagan pública a través de su página web, y mantengan actualizada, la siguiente información sobre
sus Consejeros:
a) Perfil profesional y biográfico;
b) Otros Consejos de administración a los que pertenezcan, se trate o no de sociedades cotizadas;
c) Indicación de la categoría de Consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de Consejeros

Dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.
d) Fecha de su primer nombramiento como Consejero en la sociedad, así como de los posteriores, y;
e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ella, de las que sea titular.

Cumple Cumple parcialmente Explique
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29.- Que los Consejeros Independientes no permanezcan como tales durante un periodo continuado superior a 12 años.

Cumple Explique

30.- Que los Consejeros Dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda íntegramente su
participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su partici-
pación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus Consejeros Dominicales.

Cumple Cumple parcialmente Explique

31.- Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún Consejero Independiente antes del cumplimiento del
período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo
informe de la Comisión de Nombramientos. En particular, se entenderá que existe causa justa cuando el Consejero hubiera
incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en alguna de las circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apar-
tado III de definiciones de este Código.
También podrá proponerse el cese de Consejeros Independientes de resultas de Ofertas Públicas de Adquisición, fusiones u
otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura de capital se la sociedad cuando tales cam-
bios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la Recomendación 12.

Cumple Explique

32.- Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los Consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos su-
puestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a informar al Consejo de
las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales.
Que si un Consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de los delitos seña-
lados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso tan pronto como sea posible y, a la
vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el Consejero continúe en su cargo. Y que de todo ello el Con-
sejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Cumple Cumple parcialmente Explique

33.- Que todos los Consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de decisión so-
metida al Consejo pueda ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial los Independientes y demás
Consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los
accionistas no representados en el Consejo.
Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el Consejero hubiera formulado serias
reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere
la recomendación siguiente. Esta recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no tenga la condición de
Consejero.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

34.- Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un Consejero cese en su cargo antes del término de su mandato, ex-
plique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. Y que, sin perjuicio de que dicho cese se co-
munique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

35.- Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre las siguientes cuestiones:
a) Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas pro participación en el Consejo y sus Comisio-

nes y una estimación de la retribución fija anual al que den origen;
b) Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:

I) Clases de Consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia relativa de los conceptos 
retributivos variables respecto a los fijos;
II) Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una remuneración en acciones, 
opciones sobre acciones o cualquier componente variable;
III) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de otros beneficios
no satisfechos en efectivo;
IV) Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen el plan retributivo 
propuesto, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome como referencia.

c) Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones complementarias, seguros de vida y fi-
guras análogas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente.
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d) Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como Consejeros Ejecuti-
vos, entre las que se incluirán:

I) Duración;
II) Plazos de preaviso; y
III) Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o blindajes por 
resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el Consejero Ejecutivo.

Cumple Cumple parcialmente Explique

36.- Que se circunscriban a los Consejeros Ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de la sociedad o de
sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción, retribuciones variables li-
gadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.
Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los Consejeros las mantengan hasta
su cese como Consejero.

Cumple Explique

37.- Que la remuneración de los Consejeros Externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación responsabili-
dad que le cargo exija; peor no tan elevada como para comprometer su independencia.

Cumple Explique

38.- Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales salvedades que
consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple Explique No aplicable

39.- Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas precisas para asegurar
que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan simplemente de la
evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras circunstancias similares.

Cumple Explique No aplicable

40.- Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del día, y con ca-
rácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los Consejeros. Y que dicho informe se ponga a disposi-
ción de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que la sociedad considere conveniente.
Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el Consejo para el año en curso, así
como, en su caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones a que se refiere la Recomendación 35,
salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información comercial sensible. Hará hincapié en los cambios
más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio pasado al que se refiera la Junta General. Incluirá
también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en dicho ejercicio pasado.
Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la elaboración de la política
de retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la identidad de los consultores externos que lo hubieran
prestado.

Cumple Cumple parcialmente Explique

Anualmente y, con motivo de la celebración de la Junta General Ordinaria, se pone a disposición de accionistas e inversores el
Informe de Gobierno Corporativo en el que se informe ampliamente sobre el sistema de retribuciones de los miembros del Consejo
de Administración.

41.- Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los Consejeros durante el ejercicio e incluya:
a) El desglose individualizado de la remuneración de cada Consejero, que incluirá, en su caso:

I) Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como Consejero;
II) La remuneración adicional como Presidente o miembro de alguna Comisión del Consejo.
III) Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la que se otorgaron;
IV) Las aportaciones a favor del Consejero a planes de pensiones de aportación definida; o el aumento de derechos
consolidados del Consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de prestación definida;
V) Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de sus funciones;
VI) Las remuneraciones percibidas como Consejero de otras empresas del grupo;
VII) Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los Consejeros Ejecutivos;
VIII) Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o la entidad del
grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación vinculada o su omisión 
distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales percibidas por el Consejero.
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b) El desglose individualizado de las eventuales entregas a Consejeros de acciones, opciones sobre acciones o cualquier otro
instrumento referenciado al valor de la acción, con detalle de:

I) Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio;
II) Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones afectas y el precio de 
ejercicio;
III) Número de opciones pendiente de ejercitar a final de año, con indicación de su precio, fecha y demás requisitos
de ejercicio;
IV) Cualquier modificación durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.

c) Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los Consejeros Ejecutivos y los
resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad.

Cumple Cumple parcialmente Explique

La sociedad proporciona en su Informe Anual de Gobierno Corporativo información detallada sobre las retribuciones de los miem-
bros del Consejo de Administración atendiendo a los siguientes criterios:
• Retribuciones por conceptos de los miembros del Consejo de Administración (retribución fija, dietas, retribución en espe-

cie, seguros, etc.)
• Retribución por clases de Consejeros. En el caso de los Consejeros Ejecutivos, dado que actualmente tan solo existe uno, el

Presidente, su remuneración en su condición de Consejero de la sociedad se ofrece de manera individualizada.
• Retribución de los Administradores Ejecutivos en su condición de altos directivos de la sociedad: actualmente tan solo

existe un Consejero Ejecutivo, el Presidente, por lo que la información relativa a sus remuneraciones en su condición de alto di-
rectivo de la sociedad se ofrecen de manera individualizada.

42.- Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante, “Comisión Delegada”), la estructura de participación de
las diferentes categorías de Consejeros sea similar a la del propio Consejo y su Secretario sea el del Consejo.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

43.- Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la Comisión De-
legada y que todos los miembros del Consejo reciban copia de las actas de las sesiones de la Comisión Delegada.

Cumple Explique No aplicable

44.- Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría exigido por la Ley del Mercado
de Valores, una Comisión, o dos Comisiones separadas, de Nombramientos y Retribuciones.
Que las reglas de composición y funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión o comisiones de Nombramientos
y Retribuciones figuren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes:
a) Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experien-

cia de los Consejeros y los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus propuestas e informes; y ante él hayan de dar
cuenta, en el primer pleno del Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y responder del trabajo realizado.

b) Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por Consejeros Externos, con un mínimo de tres. Lo anterior
se entiende sin perjuicio de la asistencia de Consejeros Ejecutivos o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa
los miembros de la Comisión.
c) Que sus Presidentes sean Consejeros Independientes.
d) Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del Consejo.

Cumple Cumple parcialmente Explique

45.- Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno corporativo se atri-
buya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, o, si existieran de forma separada, a las de Cumplimiento
o Gobierno Corporativo.

Cumple Explique

46.- Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su Presidente, se designen teniendo en cuenta sus co-
nocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

Cumple Explique

47.- Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del Comité de Au-
ditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

Cumple Explique
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48.- Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo; le informe
directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al final de cada ejercicio un informe de activi-
dades.

Cumple Cumple parcialmente Explique

49.- Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:
a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales…) a los que se enfrenta la so-

ciedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance;
b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable;
c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse;
d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos

los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance. 

Cumple Cumple parcialmente Explique

50.- Que corresponda al Comité de Auditoría:
1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en su caso, al
grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la
correcta aplicación de los criterios contables.

b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales riesgos se identifi-
quen, gestionen y den a conocer adecuadamente.
c) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, reelección

y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; recibir información perió-
dica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus infor-
mes.

d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si se considera
apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en
el seno de la empresa.
2º En relación con el auditor externo:

a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, así como las
condiciones de su contratación.

b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su ejecución, y veri-
ficar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.
c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

I) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración
sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su contenido
II) Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre prestación de servicios 
distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor y, en general, las demás normas
establecidas para asegurar la independencia de los auditores;
III) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran motivado.

d) Que en el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las empresas
que lo integran.

Cumple Cumple parcialmente Explique

Se cumple la recomendación, salvo en lo relativo a la existencia de un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de
forma confidencial y anónima, las irregularidades financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa. No se ha conside-
rado necesario hasta la fecha.

51.- Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer que com-
parezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple Explique

52.- Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las correspondientes
decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente. El Comité
debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin,
considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor externo.
b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que

tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga
que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.
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c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a otra Comisión de las de super-
visión y control.

Cumple Cumple parcialmente Explique

53.- Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin reservas ni salvedades en el in-
forme de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de Auditoría como
los auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Cumple Cumple parcialmente Explique

54.- Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos –o de Nombramientos y Retribuciones, si fueran una
sola– sean Consejeros Independientes.

Cumple Explique No aplicable

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones está compuesta por cuatro Consejeros, dos de ellos Dominicales y dos Inde-
pendientes. Dicha composición se considera adecuada para garantizar el funcionamiento adecuado de la Comisión.

55.- Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones pre-
cedentes, las siguientes:
a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir, en consecuencia, las funciones

y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que
puedan desempeñar bien su cometido.

b) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo y, en su
caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada.
c) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al Consejo.
d) Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la Recomendación 14 de este Código.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

56.- Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando
se trate de materias relativas a los Consejeros Ejecutivos.
Y que cualquier Consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramientos que tome en consideración, por si los considera
idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de Consejero.

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable

57.- Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en la Recomendaciones preceden-
tes, las siguientes:
a) Proponer al Consejo de Administración:

I) La política de retribución de los Consejeros y altos directivos;
II) La retribución individual de los Consejeros Ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.
III) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

Cumple Cumple parcialmente  Explique No aplicable

58.- Que la Comisión Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate
de materias relativas a los Consejeros Ejecutivos y altos directivos.

Cumple Explique No aplicable
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INFORME DE ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN  DE AUDITORÍA Y
CUMPLIMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE IBERIA, L.A.E.

I.-   MARCO NORMATIVO

De conformidad con las crecientes exigencias en materia de Gobierno Corporativo, los Estatutos Sociales de IBERIA, L.A.E., apro-
bados en abril de 2001, establecieron que el Consejo de Administración de la Sociedad contaría con una Comisión de Auditoría y Cum-
plimiento para asistir al Consejo en la supervisión, tanto de los estados financieros, como del ejercicio de la función de control de la
Sociedad. En consecuencia, el Consejo de Administración de 5 de abril de 2001 creó una Comisión de Auditoría y Cumplimiento in-
tegrada exclusivamente por Consejeros Externos. Se configuró como un órgano interno del Consejo de Administración, sin funciones
ejecutivas, con facultades de información, propuesta y asesoramiento. 

Con  fecha de 28 de febrero de 2002, el Consejo aprobó el Reglamento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, que de-
termina los principios de actuación de la Comisión, así como las reglas básicas de su organización y funcionamiento.

Posteriormente, la entrada en vigor de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, sobre Medidas de Reforma del Sistema Financiero
(“Ley Financiera”) impuso como obligatoria la existencia de Comités de Auditoría en las Sociedades Cotizadas y estableció las fun-
ciones mínimas que ha de tener dicho Comité.

En consecuencia, en IBERIA, se hizo preciso adaptar los Estatutos Sociales a los nuevos requerimientos de la Ley Financiera re-
lativos a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, lo que se hizo en la Junta General de Accionistas celebrada el 12 de junio de 2003,
acordándose modificar los artículos 53 y 54 de los Estatutos Sociales y ampliar las funciones de la Comisión. Una vez modificados los
Estatutos Sociales, el Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, acordó, en su reunión de
24 de julio de 2003, adaptar el Reglamento Interno de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento. Esta norma interna se encuentra a
disposición de los accionistas e inversores en la página Web de la Sociedad (www.iberia.com).

Finalmente, a finales del año 2003, el Consejo de Administración de IBERIA tomó la decisión de otorgar una especial relevancia
a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, de conformidad con las recomendaciones de buen gobierno y en línea con la evaluación
del funcionamiento realizada por la propia Comisión tras dos años de experiencia. Con esa finalidad, el Consejo acordó ampliar el nú-
mero de miembros de la Comisión, pasando de tres Vocales a cuatro, manteniendo el carácter de Consejeros Externos todos ellos,
y la propia Comisión decidió intensificar las actividades de su competencia.

II.- COMPOSICIÓN 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento estará compuesta por el número de miembros que designe el Consejo de Adminis-
tración en cada momento, con un mínimo de tres y un máximo de cinco. 

Le corresponde también al Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, elegir
de entre sus miembros a los Vocales de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, que habrán de ser necesariamente Consejeros Ex-
ternos. El Consejo de Administración tratará de mantener un equilibrio razonable en su composición entre los Consejeros Dominica-
les y los Consejeros Independientes. Los miembros de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento deberán tener la dedicación, capacidad
y experiencia necesarias para desempeñar su función.

Corresponderá también al Consejo de Administración la separación de los Vocales de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento,
que estarán obligados a cesar, en cualquier caso, cuando lo hagan en su condición de Consejeros. Las vacantes que se produzcan serán
cubiertas con la mayor brevedad por el Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración designará dentro de los miembros de la Comisión, y previo informe de la Comisión de Nombra-
mientos y Retribuciones, al Presidente de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, así como a su Secretario. El Reglamento de la
Comisión de Auditoría y Cumplimiento establece que tal designación debe recaer en el Secretario del Consejo de Administración.

El nombramiento del Presidente requerirá un quórum de asistencia de las dos terceras partes de los componentes del Consejo
de Administración, así como el voto favorable, de al menos, dos tercios de sus miembros, debiendo ser sustituido el Presidente cada
cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente será sustituido por el Vocal de mayor edad de los concurrentes, y el
Secretario, en su caso, por el Vocal de menor edad.

En mayo de 2005, se llevó a cabo una modificación de la composición de todas las Comisiones asesoras, que afectó también a
la de Auditoría y Cumplimiento. Con ello se pretendía, dar alternancia en el cargo de Presidentes de Comisión a otros Consejeros Ex-
ternos, toda vez que ya llevaban 4 años en el cargo, así como renovar parcialmente a los Vocales.

En consecuencia, a 31 de diciembre de 2007 la composición de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento era la siguiente:

Cargo Miembros Carácter

Presidente D. Gregorio Villalabeitia Galarraga Externo Dominical
Vocales D. Antonio Vázquez Romero Externo Dominical

D. Jose Pedro Pérez-Llorca Externo Independiente
D. Antonio Masa Godoy Externo Independiente

Secretaria Dª. Lourdes Máiz Carro Secretaria del Consejo
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No obstante, a la fecha de elaboración de este informe, la composición de la Comisión de Auditoría ha cambiado como conse-
cuencia de la reestructuración de la composición de todas las Comisiones del Consejo acordado por el Consejo de Administración de
23 de enero de 2008. Dicha reestructuración ha supuesto la renovación de todos los miembros de la Comisión de Auditoría, siendo
todos ellos Consejeros Externos y habiendo designado a un Consejero Independiente como Presidente de la Comisión en cumpli-
miento de las recomendaciones de gobierno corporativo.

La composición actual de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento es la siguiente:

Cargo Miembros Carácter

Presidente D. José Manuel Fernández Norniella Externo Independiente
Vocales D. José B. Terceiro Lomba Externo Independiente

D. Alberto Recarte García-Andrade Externo Dominical
D. Jorge Pont Sánchez Externo Dominical

Secretaria Dª. Lourdes Máiz Carro Secretaria del Consejo

III.- COMPETENCIAS

El principal cometido de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento es asistir al Consejo de Administración en sus funciones de
vigilancia y control de la Sociedad mediante la revisión periódica del cumplimiento de las disposiciones legales y normas internas apli-
cables a la Compañía en materia de estados financieros y de buen gobierno.

Sin perjuicio de otros cometidos que le asigne el Consejo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento estudiará, revisará e infor-
mará en relación con las siguientes materias:
a) Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materia de su compe-

tencia.
b) Proponer al Consejo, para su sometimiento a la Junta General, la designación del Auditor Externo, las condiciones de contrata-

ción, el alcance del mandato profesional y, en su caso, la revocación o no renovación del mismo. Supervisar el cumplimiento del
contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las cuentas anuales y los contenidos principales del informe de auditoría
sean redactados de forma clara y precisa.

c) Mantener las relaciones con el Auditor de Cuentas para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en
riesgo la independencia de éste, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así
como recibir información y mantener con el Auditor de Cuentas las comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de
cuentas y en las normas técnicas de auditoría.

d) Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los auditores, evaluar los resultados de cada auditoría y
las respuestas del equipo de gestión a sus recomendaciones y  mediar en los casos de discrepancias entre aquéllos y éste en
relación con los principios y criterios aplicables en la preparación de los estados financieros.

e) Revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios
de contabilidad generalmente aceptados.

f) Seguir el funcionamiento de los procedimientos y manuales de control financiero interno adoptados por la Sociedad, comprobar
su cumplimiento y revisar la designación y sustitución de sus responsables.

g) Supervisar los servicios de auditoría interna en el caso de que exista dicho órgano dentro de la empresa.
h) Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en Materias relativas a los Mercados de Valores, del Reglamento

Interno de Funcionamiento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento y, en general, de las reglas de gobierno de la Compañía
y hacer las propuestas necesarias para su mejora. En particular, corresponde a la Comisión de Auditoría y Cumplimiento recibir
información y, en su caso, emitir informe sobre medidas disciplinarias a los Altos Directivos de la Compañía. 

i) Considerar las sugerencias que le hagan llegar el Presidente, los miembros del Consejo, los Altos Directivos o los accionistas de
la Sociedad, así como informar y formular propuestas al Consejo de Administración sobre medidas que considere oportunas en
la actividad de auditoría y en el resto de las que tuviera asignadas, así como en materia de cumplimiento de las normas legales
sobre información a los mercados y transparencia y exactitud de la misma.

En particular, el Reglamento Interno de Funcionamiento de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento destaca específicamente
que la Comisión de Auditoría y Cumplimiento velará por el puntual cumplimiento de las instrucciones vigentes en materia de infor-
mación de hechos relevantes, de conformidad con lo previsto en el Reglamento Interno de Conducta en Materias Relativas a los Mer-
cados de Valores, proponiendo las medidas precisas para asegurar que la información financiera trimestral, semestral, anual y cualquiera
otra que la prudencia exija poner a disposición de los mercados, se elabore con arreglo a los mismos principios, criterios y prácticas
profesionales con que se elaboran las cuentas anuales y que goce de la misma fiabilidad que esta última.  Asimismo, la Comisión de
Auditoría y Cumplimiento propondrá cuantos actos y medidas sean precisos para asegurar la transparencia de la Sociedad ante los mer-
cados financieros, promover una correcta formación de los precios de las acciones de la Sociedad y de sus filiales, supervisar las in-
formaciones públicas periódicas de carácter financiero y desarrollar cuantas funciones vengan impuestas por el carácter de sociedad
cotizada de la compañía.
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IV.- FUNCIONAMIENTO

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento se reunirá al menos, una vez cada tres meses en sesión ordinaria, y siempre que sea
convocada por su Presidente a iniciativa propia o a solicitud de dos o más de sus miembros. Asimismo se reunirá en todo caso cuando
el Consejo solicite la emisión de informes, la presentación de propuestas o la adopción de acuerdos en el ámbito de sus funciones. 

Corresponderá al Presidente la facultad ordinaria de convocar la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, de formar el Orden del
Día de sus reuniones y de dirigir los debates. La convocatoria incluirá siempre el Orden del Día de la sesión y se acompañará de la in-
formación relevante debidamente resumida y preparada para que los miembros de la Comisión puedan cumplir con sus funciones.
Asimismo, será válida la constitución de la Comisión sin previa convocatoria si se hallan presentes todos los Vocales y aceptan por
unanimidad la celebración de la Comisión. 

Las sesiones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento tendrán lugar normalmente en el domicilio social pero también podrán
celebrarse en cualquier otro que determine el Presidente y señale la convocatoria. 

La Comisión deliberará sobre las cuestiones contenidas en el Orden del Día y también sobre todas aquéllas que el Presidente
determine o la mayoría de los Vocales presentes o representados propongan aunque no estuvieran incluidos en el mismo.

Los acuerdos adoptados por la Comisión de Auditoría y Cumplimiento en el ámbito de sus funciones de informe, asesoramiento
y propuesta serán válidos y no necesitarán ratificación posterior del Consejo de Administración. En todo caso, la Comisión deberá in-
formar al Consejo de Administración, en la primera reunión de éste posterior a la sesión de la Comisión, de los asuntos tratados y de
las decisiones adoptadas en sus sesiones. 

Los Vocales de la Comisión se hallan investidos de las más amplias facultades para recabar información sobre cualquier aspecto
de la compañía, examinar sus libros, registros, documentos e inspeccionar todas sus instalaciones, siempre que así lo exija el des-
empeño de sus funciones. 

Asimismo, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento podrá requerir la asistencia a sus sesiones de los Auditores de Cuentas de
la Sociedad, y de cualquier miembro del equipo directivo o del personal de la Sociedad que fuera requerido a tal fin, quien estará obli-
gado a asistir a las reuniones prestando su colaboración y el acceso a la información de que disponga. 

La Comisión tendrá asimismo la facultad de proponer al Consejo de Administración la contratación, con cargo a la Sociedad, de
los asesores legales, contables, técnicos, financieros, comerciales o de cualquier otra índole, que consideren necesarios con el fin de
ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones cuando se trate de problemas concretos de cierto relieve y complejidad ligados al ejer-
cicio de su cargo.

El ejercicio de las facultades contempladas en los dos puntos anteriores se canalizará a través del Presidente o de la Secretaria
del Consejo de Administración, quienes atenderán las solicitudes de la Comisión, facilitándole directamente la información, ofrecién-
dole los interlocutores apropiados o arbitrando cuantas medidas sean necesarias para procurar la información solicitada o la partici-
pación de los asesores indicados.

V.- ACTIVIDADES DURANTE EL AÑO 2007

Durante el ejercicio 2007, la Comisión de Auditoría y Cumplimiento ha celebrado once sesiones. 
A las sesiones de la Comisión asisten regularmente los Directores de quienes dependen el área de contabilidad y de auditoría

interna, así como aquellos otros directivos de la compañía que tienen conocimiento o responsabilidad en los asuntos comprendidos
en el Orden del Día y su presencia se ha considerado conveniente por el Presidente de la Comisión. Del área de seguimiento de las
normas y recomendaciones de Gobierno Corporativo se responsabiliza la Secretaria del Consejo que, a su vez, lo es de la Comisión.
La presencia de estos directivos ha proporcionado a la Comisión una adecuada información para el conocimiento de las cuestiones a
tratar.

Asimismo, a la mayoría de estas reuniones asisten los Auditores Externos de la Sociedad, cuya relación con el Consejo de Ad-
ministración se articula a  través de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento.

Información financiera

La Comisión ha dedicado, en primer lugar, especial atención a la revisión de las cuentas anuales de la Sociedad y del Grupo con
anterioridad a la formulación de cuentas por el Consejo de Administración. A tal fin, la Comisión ha recibido la documentación y man-
tenido reuniones con el Director de Control y Administración, encargado de la contabilidad de la compañía, para conocer, con antela-
ción suficiente, el proceso de elaboración y consolidación de los estados financieros y de las cuentas anuales individuales y
consolidadas, comprobar su adecuación a la normativa y principios contables aplicables y asegurar, por tanto, el procedente reflejo en
dichos estados de la situación patrimonial y financiera de la Sociedad y del Grupo. 

Así, en las sesiones del primer trimestre del 2007, la Comisión examinó los estados financieros de la compañía correspondien-
tes al ejercicio 2006 con ayuda de los Auditores Externos, y, como consecuencia de ello, acordó elevar al Consejo de Administración
de marzo la propuesta del Balance, de la Cuenta de Resultados y Memoria, así como del Informe de Gestión, de IBERIA, L.A.E., y del
Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio 2006, a efectos de su formulación por el Consejo, así como la propuesta de aplica-
ción de resultados que se sometería a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad de 30 de mayo de 2007. 

El rigor de la compañía en los procesos de elaboración de los estados financieros y el seguimiento cuidadoso de las normas y
los principios contables aplicables han permitido la emisión de un informe de auditoría sin salvedades, por cuanto que las Cuentas re-
flejaban fiel y adecuadamente la situación real de la compañía, contenían la información necesaria y suficiente para su comprensión,
explicaban con claridad los riesgos existentes y se habían elaborado siguiendo los principios y normas contables generalmente acep-
tados.

En cuanto al Balance, Cuenta de Resultados y Memoria, así como Informe de Gestión de IBERIA, L.A.E. y del Grupo Consoli-
dado  correspondientes al ejercicio 2007, la Comisión, ha analizado la documentación correspondiente en varias sesiones del 2007 y
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2008 con ayuda de los Auditores Externos, con el objeto de poder informar en la sesión correspondiente las Cuentas Anuales y el In-
forme de Gestión y elevar las Cuentas al Consejo a efectos de su formulación. El informe de auditoría también ha sido, un año más,
sin salvedades.

De otra parte, en las sesiones de febrero y marzo de 2007, la Comisión analizó el borrador de Informe Anual de Gobierno Cor-
porativo y la Memoria de Responsabilidad Social Corporativa, correspondientes al ejercicio 2006, que fueron informados favorable-
mente.

Auditor de Cuentas

La Comisión, en su sesión de marzo de 2007, propuso la reelección del Auditor de Cuentas (Deloitte&Touche), cuyo mandato
anterior vencía en el ejercicio 2007. El Consejo de Administración acordó, por su parte, someter dicha propuesta a la Junta General
celebrada el 30 de mayo de 2007, que la aprobó con validez de un año. 

La Comisión se ha reunido en seis ocasiones con el Auditor de Cuentas durante el ejercicio 2007. En dichas reuniones se han
mantenido sesiones de trabajo destinadas a obtener información detallada sobre la planificación y el avance de sus trabajos y ha de-
dicado, además, especial atención al análisis pormenorizado con el Auditor de Cuentas del informe de auditoría correspondiente a las
cuentas de los años 2006 y 2007. 

Los honorarios en concepto de auditorías realizadas por Deloitte&Touche a las cuentas de la Sociedad y de las compañías de su
Grupo ascendieron a 497.000 €. Además en la Memoria Anual del ejercicio 2007 se recogen los honorarios relativos a otros servicios
profesionales prestados a IBERIA por el auditor principal y por otras entidades vinculadas al mismo, debiendo destacarse que dichos
servicios profesionales realizados en el ejercicio 2007 no entran en conflicto con la actividad de auditoría, respetándose escrupulosa-
mente las reglas de incompatibilidad establecidas en la Ley Financiera. Han tenido por objeto básicamente la asesoría sobre la ac-
tualización de la aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad, el curso del nuevo Plan General Contable y la auditoría de
los estados contables de consumo de productos petrolíferos ejercicio 2007. Los trabajos distintos de los de auditoría han sido reali-
zados por un socio distinto al responsable de la auditoría.

Ejercicio 2007 Iberia, L.A.E. Otras sociedades Total
del Grupo

Importe otros trabajos distintos de los de auditoría (miles de euros) 119 – 119
Importe trabajos distintos de los de auditoría / 
Importe total facturado por la firma de auditoría (%) 20,8 – 19,3

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento entiende que no existen razones objetivas que permitan cuestionar la independencia
del Auditor de Cuentas de la compañía. 

Auditoría interna

En el mes de diciembre de 2003, a propuesta de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, se procedió a reorganizar la estruc-
tura y funciones del órgano directivo responsable de la función de auditoría interna, con el objeto de dotarle de una mayor relevancia
dentro de la organización y que su responsable dependa directamente del Presidente de la compañía. 

En mayo de 2004 se aprobó la Norma de la Función de Auditoría Interna que define la función de auditoría interna como una ac-
tividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, que se concibe para agregar valor y mejorar las operaciones de la Em-
presa ayudando a cumplir sus objetivos estratégicos, mediante la aportación de un enfoque sistemático y disciplinado. Para ello, el
método utilizado consiste en evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control interno y en áreas de gobierno
corporativo en colaboración con la Secretaría del Consejo.

El Director de Auditoría Interna y Calidad ha participado en cuatro sesiones de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento, a lo largo
de las cuales ha presentado la actualización del Mapa de Riesgos de la compañía y del Procedimiento de la Gestión de Riesgos, así
como el seguimiento del Plan de Auditoría del ejercicio 2006 y el Plan de Auditoría para el ejercicio 2007. 

El Plan de Auditoría anual incluye, entre otras, las siguientes actividades:
• Revisión de las diferentes áreas de la Empresa para comprobar que se están cumpliendo las normas y procedimientos internos

vigentes.
• Verificación y análisis de los sistemas de control interno contables y operativos.
• Revisión de los controles destinados a la protección de los activos de la Empresa.
• Identificación, si fueran detectadas, de las oportunidades de mejora en el curso de sus revisiones operativas.
• Supervisión del cumplimiento de las normas internas de gobierno corporativo.

Cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo

La Comisión ha efectuado un control permanente sobre el grado de cumplimiento de las normas y recomendaciones de Gobierno
Corporativo efectuando recomendaciones cuando así lo ha estimado necesario.

En el ejercicio 2005 se incorporó la implantación del voto y delegación electrónicos en la Junta General. Este sistema de vota-
ción y delegación electrónica se ha puesto a disposición de los accionistas nuevamente con motivo de las Juntas Generales de 2006
y 2007, dado el grado de participación de los accionistas a través de los mismos. 
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Asimismo la Comisión ha estudiado el Código Unificado de Buen Gobierno, con el objeto de ir adecuando las prácticas de la com-
pañía a las recomendaciones contenidas en el mismo. Como consecuencia de este estudio, en febrero de 2007 el Consejo de Admi-
nistración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, procedió a modificar su Reglamento con el objeto de
adecuarlo a dichas recomendaciones.

La Comisión considera que el grado de seguimiento de las normas y recomendaciones de buen gobierno es muy alto por
parte de la compañía.

El presente Informe ha sido aprobado por la Comisión de Auditoría y Cumplimiento en su sesión celebrada el 27 de febrero de
2008, con el voto favorable de todos sus miembros. 
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